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tr¡¡ñamiento, segun las reglas de la prision, debe 

ser aprehendido para que slIfra esa pena. 
Si un individuo está condenado a presidio menor, 

debe ser aprehendido PQr autoridad competente. 

¡.Por qué hacer entónces en este artículo 3 ° la enu· 

Illeracion de ciel'tos deiitos, cuando en el 2. ° están 

cowprendidos todos en jeneral? 
Declaro que, si este artículo no es redundante, no 

lI]canzo a comprender su alcance. 
El señor Pret!itlente. - Continuaremos en la 

próxima sesion cún la discusion de este proyecto i 

cn\ el que se refiere a la li1'luidacion de la delllht de 

hs colonos de Llanquihue. 
}<JI señor Stlcretario me avisa que no hal número 

suficiente para fllrmar Sala. 
Se levantó In 05e.~ion. 

M. GUERRERO DASCUÑAN, 

Hedactor ue sesiones. 

SESION 4." ESTRAORDINARIA EN lu DE NOVIEMBRE 

DE 1877. 

Presidencia del selior ReyeR. 
STJAtARIO. -

Aprobacion del acta.-Cuenta.-El señor MiniRtro de Justicia 

UuIto e Instruccion Púhlica presenta la Memoria de bU De

val tamento i se manda repart.ir a los se:-ñores Senanores.

Eieccion de Prebidente i Vicc.-A indicacion del señor Re

ye •. el Senado pasa a ocuparse del proyecto sohre instruccion 

Inedia i supedor.-Puesto en discusion el arto 1.0 de los tran

sitorios desechado por la otra Cámara, hace uso de la pala

bra el señor Varas i propone que el proyecto pase mteVamen

te a Comision.-Se aprueba esta indicad-m i pasa a b Comi

sion de Lejislacion i Justicia.-A indicacion del seror Mi

nistro de Marina, se toma en consideracion el suplemento 

solicitado por el Supremo Gohierno a varias partid~s del 

presupnesto de aquel Departamento, i es aprobado sin deba

tp.-Uontinúa la discnsion del arto 1.0 do la Uonvencion de 

Bstradicion celebrada entre Chile i el PerÚ.-El señor Varas 

pide se suspenda la discn.ion hasta que el Gohierno contI ate 

una escepeion a favor de los chilenos que delinquiendo en el 

Perú i refujJado. en Chile, pretendan ser jnzgados por los 

'l.'ribunales de su pais.'--El señor Ministro de Relaciones Es

teriores se opone a la indicaciou.-Sigue un largo debate 

en que tomaron parte los señores Varas, Blest Gana, Lasta

nia. i Claro.-Cerrado el dehate, la ittdicacion fonnulada por 

el señor Varas, fué desechada.-El arto 1.0 de la Convencion 

fné aprobado por 11 Vot0S contra 3; el 2.° i 3.°, s'm aprobados 

c_,n un voto en contra; el 4.° da luga.r a algunas observaciones 

de parte de varios señores Senadores.-Habiéadose notado 

qüe no habia número suficiente para formar Sala, se levantó 

la sesiou. 

- Asi,tieron los señores Blest Gana, Claro, Elizal

de, Guerrero, Ht>id1lbro, Ibañe;!" Lastnrria, Marco

let¡t, Mont.t, Pedre~'al, Perez Rosalez, Varas, Zañar

tu i los señores Ministros de Relaciones E"teriores, 

de Justicia, Culto e Instruccioll Pública, de Ha-
cienda i de Guerra i .Marina. . 

Aprobada el acta de la última sesion, se dió 

cuenta: 
1.0 De los signiel;tes mensajes de S. E. el Presi

d .. nté de la República: 

CONCIUDADANOS DEL SENADO 1 DE LA CÜfARA 

DE DIPUTADOS: 

«El empleo de ayudante mayor de los cuerpos 

del Ejército i de la Guardia Nacional, tal como exis

te actualmente, ofrece diversas dificultades i em

Imrazos en la p,-áctica, como es entre otros, el q'le 

estos uficiales, que fig'uran en la escala de subalter

nus, fisaalicen a los capitanes en el ejercicio de sus 
funciones militares. 

«El arto 3.·, título XXV de la Ordenanza J eneral 

del Ejército, dispone que, siempre que el sal:iento 

nwyor mandare el cuerpo, o en ausencia de éste, 

~jercerá sus funciones el ayudante mayor que sea 

mas antig'uo, lo que está hasta cierto punto en des

acuerdo con lo que estatuye el arto 2.° del t.ítulo 

XXXIV del mismo Código, que regla el 6rden i 

sucesion del mando de los cuernos. 
«Esto por lo que hace a las prescripciones de la 

lei vijellte. 
«En ocasiones, sucede tambien, que los ayudan

tes mayores desempeñan accideutalmente por dis

posiciones de los jeft~S de cuerpos, el cargo de co

mandantes de compañias; asumiendo así una com

petencia i responsabilidad que nü se halla en ar

monía con la g"l'adullcion que tienen, intermedia 

entre los empleos de temente i capitan, seg-un el su-, 

premo decreto de '27" de diciembre de 18fi7. 
«Para subsanar tales irreg-ularidades en el servi

cio i réjilllen económico de los cuel'pOA, que tanto 

menoscaban la bvena disciplina i sw.bordiuadol1 de 

los mismos, parece mas ló.iico i conveniente aumen

tar con dos capitanes las respectivas planas m!lyo~ 

res de los cue, pOS; de manera que estl'S oficiales 

,lescmpeñen en lo 81H;esivo In"! funciones a que se 

¡'afiere el recordado título XXV, siempre que senn 

IFlhS anti~'\lOS que los de su dase en los cuerpos 

donde deben }>restar sus servicios. 
«Dichos capitanes, ademas, no tendrán otras ren

tas ni exenciones que las que les e,:nán concedidas 

por la lei, pues que sienlto solo pe,;ulim' a los cuer

pos el cargo ue ayudante ma'y0r, esto debe estimar

se COIllO una comision puramente accidental i tran

sitoria. 
l(En virtud de estas consideraciones, i de acuerdo 

con el Consejo de E.~tado, os propungo el siguiellte 

PltUYECTO DE LEl: 

«Art. 1.0 Las fllUciones encomenda!las a los ayn

dantes mayores i a que se refiere el título XX V de 

la Ordenanza J eneral del Ejército serún desempe

ñadas pOI· oficiales de la clase Q8 capitan. 
«Art_ 2.° Dicho carg'o debe recaer en los capita

nes que tengan mayor antigüedad en los respectivos 

cuerpos. 
«Santiago, noviemhre 13 de 1877.-ANÍBAL 

PINTO.-M. García de la Huerta.l> 
Se resel'vó para segunda lectura. 

CONCIUDADANOS DEL SENADU [ DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADUS: 

«Las exijencias del servicio en el Departamento 

de :Marina durante el presente año hacep indispen

sable el auménto de algunas de las cantidades con

sultadas en el presupuesto vije1lte para atender a él. 

«Se hallan en este caso los items en que se con

sultan los S'astos flue demanda el alumbrado de los 

buques, los diarios que se suministran a los presos 

del batallon cívico artillería naval i las ropas que 

se dan a los marineros eng·anchados. 
«En conseclH.lIIcia, de acuerdo con el Consejo de 

Estado, os propong'o el siguiente 

PjtOYECTO DE LF.I: 

«Artículo tinico.-Concédense los siguientes su

plementos ar Presupuesto del Ministerio de Marina' 

trescientos pesos al ítem u.o, partida 20, mil q ni

nientos al item 2:3 de la misma partida i dos mil 

pesos al item 2-1. 
«8antiag-o, noviembre 12 de 1877.'"-ANÍBAL 

PINTO.-M. Garria de la .lIuert((.l> 
2.° De los siguientes oficios de la. otra Cámara: 

-, 
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«Santiago, r,oviemhre 5 de 1877. -La Cámara de 

Diputados ha tenido a bien desist.ir del acuerdo que 
comuniqué a V. K por oficio núm. 170, fecha 12 de 
octubre de 1875, i por el cual nombró una UlImi· 
¡¡ion de su seno que sostuviera ante el Honorable 
Senado el proyecto de lei sobre g'arantías indivi
duales. 

«Lo digo a V. E. ('n , contestacion a su oficoi 
núm.68. 

o.DioA g'uarlh n V. R-;\f. CONCHA I TORO.
Jo/je Rie~{'o, Dipntado Silcretario.» 

Se mandó archi var. 

• «Santiago, noviembre 7 de 1877.-La Cúmara 
de Diputados en sesion de ayer ha tenido a bien 
el~jir para su Presid~nte a dun M:elchor Concha i 
Toro, pura primer vice-Presidente al Diputado que 
suscribe, i para f'legundo vice-Presidente al señor 
Ramon Allende Podin. 

«Dios g'uarde a V. K-ENRIQUE COOD.-JOl'je 
Rie.Yco, Diputado Secl etario.}) 

Se mandó acusar recibo, 

«Santiag-o, noviembre 8 de 1877.-La Cámara 
que tengo el honor de presidir ha dado su aproba· 
cion al proyecto de lei, iniciado por S. E. el Presi
dente de la República i aprobad.) por el Honorable 
Senltdo, que concede un sllplement,o de R,OOO pesos 
nI item 1.0 de la partida 11 del Presupuesto del Mi
nisterio de Justicia. 

«Devuelvo los antecedentes. 
«Dios guarde a V. K-M. CONCHA I TORO.-JOl'

je Riesco, Diputado Secretario.» 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente de la 
República. 

«Santiago, noviembre 8 de 1877.-Lft Cámara 
de Diputados ha tenido a bi~n aceptar las modi
ficaciones i agregaciones que ha hecho el Hono
rable Senado al proyecto de lei de InstruccÍon que 
remití a V. E. con fecha 29 de julio de 1874, con 
escepcion de la modificocÍon del arto 1.0 de los tnm
sitorios i de la agregacíon del arto 2.° del mis
mo título acordado por esa Honorable Cámara. 

«El arto 1.0 de los transitorios en cuya aproba
cion insiste esth Cámara, dice: 

«1.0 Miéntra~ una lei no venga a disponer otra 
cosa acerca de ellos, los directores, profesores i de
mas empleados de esj,aLlecimientos científicos, lite
rarios i de enseñanza especial, quedan snjetos i tie
J1en opcion a las ventajas que ctmsagran los arts. 
4:1, etc., para los empleados de los liceos. 

, «Devuelvo los antecedentef'l. 
«Dios g'narde a V. K-M. CONCHA I TORO.

Jorje Rie.~('o, Diputado Secretario.» 
Quedó en tahla. 

«SantIago, noviembre 9 de 1877.-Ha merecido 
la aprobacion de la Cámara de Dipwtados el pro
yecto de lt:li aprobado por el Honorable Senado, 
lIue autoriza al Presidente de la República para 
transijir o someter a- arbitraje las cuestiones a que 
dé lugar la lic¡uidacion del contrato de construc
cion del ferrocarril de Curicó a Ango!' 

«Devllel vo los Antecedentes. 
«Dios guarde a V. K-ENRIQUE COOD.-JOl'je 

RW8CO, Diputado Secretario,» 

Se mandó comunicar a S. E. el Presidente de la 
Repúhlica. 

«Santiago, noviembre 10 de 1877.-Tengo el Iío
nor de poner en conocimiento de V.' E. que la G,'; .. 
mara de Diputados ha tenido a bi('n nOlúbrar 
miemhros de la Comision mista de Diputado;; iSp
nadol'eR enc¡,rg·ada de examinar los PreRup1t('stn~ 
pam lR78 i IRA CueIJtas de Inversion de los añ'\s 
,ie 1871í i de 1876, en reenlplazo de los señores don 
Manuel AntoTlio Matta i don Vicente Reyes; a los 
s~'li.:Jres don Pedro Lucio Cuadra i non Pedro 
Montt. 

«Dios guarde a V. E.-ENRIQUE COOD.-J07'jl' 
Rie,yco, Diputado Secretario.» 

Se mandó acusar recibo. 

«SantiAgo, noviembre 15 de 1877.-Con motivo 
de los antecedentes que teng'o el honor de remiiir 
a V. E .. la Cámara de Diputados ha dado su apro-
bacion al siguiente . 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-En los cementerios sujetos a la 
administrachn del Estado o de las Municipa1idades 
no podrá impedirse por ningun motivo la inhumo
cion de los cadáveres de los personas que hayan 
adquirido ú adquieran sepulturas pal·ticulares o d.e 
familia, ni la inhumacion de los pobres de solemnI
dad.'}) 

«Dios guarde a V. K-ENRIQUE COOD.- JOIje 
RieSGO, Diputado Secretario'}). 

«Se reservó paro. seguuda lectura. 
r 3.° Del siguiente informe de la Comislon ~s· 

pecial nombrada para examinar el proyecto de leí 
de N aveg'acion: 

«Honorable Cámara: 
«La Comision especial nombrada para dictaminar 

sobre el proyeoto de lei de navegacion, aprobado 
por la Honorable CÍtmara de Diputados i que pen
de de la consideracion ,del Senado, ha .ledicado nI 
estudio de este impnrtante asunto la mas séria 
atencion, i para ilustrar Sil. juicio ha consultado la 
opmlOn de personas intelijelltes. El resltltlldo de 
nuestros trabajos nos conduce a proponer varias 
moddicaciones, cuyos fundamentos seria largo es
poner, reservándo~os manifestarlos. a la Cúmara du
rarlte la discusion. 

«Para facilitar el debate, dejaremos en su forma 
definitiva los artículos tales como los propone
DIOS. 

«Art 4.° Nin~un chileno avecindado fuera del 
territorio de la República podrít ser dueño del todo 
o parte de un buque chileno sino en lus casos si
guientes: 

«l o Si es dueño o socio colectivo o comandi
tario de alguna casa de comercio estahlecida en 
Chile, con tal que tenga un capital o un interes 
equivalente a la mitad del vnlor de la nave; 

«2.° 8i presta caucion por la mitad del valor de 
la nave, a satisfaccion de la Comandancia Jeneral 
de Marina; 

«:3.0 Si es cónsul, vice· cónsul de la República. 
«Árt. 6.° La tripuhdon de todo buque nacional 

deberá compollerse, pUl' lo lllénos, de una tercera 
parte de ciudarlanos chileuos. -

«Ningull individuo perteneciente a una nacion que 
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se hall~én guerra con la República, podrá formar 
parte de la tripulacion de un buque chileno, bajo 
la pena de una multa de ciento a mil pesos, que pa
g'arú el naviero. 

«Art. 10. La Comandancia J en eral de Marina 
llevartÍ, un rejistro o matrícula de los buques mer
cantes ohilenos, i alh se anotará el nombre de su 
propietario, su profesion o industria i demicilio; su 
eslor,a,mang'a, puntal, i tonelaje; número de palos, 
i clase de aparejo; número de cubiertas; figura de 
}lroa;si es de vela o de vapor, i en este caso, su 
fuerza nominal i si es de ruedas o de hélice; lug'ar, 
época i sistema de Sll construccion i llom bre del 
constructor; su anterior nacionalidad, si la tuvo, i 
su nombre; título de propiedad de su actual dueño; 
i finalmente, el número que corresponda a cada bu
que en ell'ejistro i en el Códig'o intemacional de 
señales geg'un el órden i fecha de los asientos. 

«Cada asiento hecho en la matrícula será firmado 
por el comandante jeneral de marina i por el 
dueño d'el b'l(lue, o por su apoderado leg'almente 
constituido. 

«Art. 12. El arqueo de los buques chilenos es 
obligatorio, i se determinará por un reglamento es
pecial que, tomando por base la tonelada de arqueo 
internacional señalará la manera de proceder para 
fijar su medida, los peritos que han de practicarla, 
i la remuneracion que deben percibir por su tra
b~jo. 

«Art. 17. Los dueños de buques chilenos debe
rán hacer pintar con letras blancas o amarillas, de 
diez centímetros de altura, a lo ménos, so bre fondo 
negro i en una parte visible de la popa, el nombre 
de matrícula del buque i el del puerto donde haya 
sido matriculado; i grabar en el bao maestro el to
nelnje de rejistro, todo lo cual debe conservarse 
siempre de un modo l~jible. 

«La infraccion de este artículo será penada con la 
multa de 100 pesos. 

«Art. 19. Cuando un buque se construya o ad
quiera eu el estranjero para ser matriculado en la 
marina mercante nacional, el dueño deberá presentar 
al cónsul de Chile respectivo los documentos que 
acrediten su propiedad, i aquel fnncionario certifi
cará estos documentos para que tengan su efecto 
en la Com¡.ndancia J en eral de Marina. 

«Art. 21. Las emlarcaciones construidas en as
tilleros de la República, destinadas a scr vendidas 
en puertos nacionales o estranjeros, podrán navegar 
del puerto de construccion al puerto destinado para 
la venta, sin otros papeles de navegacion que un 
pasavante otorgado por el Intendente de la provin
cia respectiva, i el decreto de zarpe espedido por la 
autoridad marítima._ i en que irá inscrito el rol de 
la tripulacion. 

«Art. 24. En caso de que algun buque nacional 
se inutilizare, destruyere, fuere apresado por el ene
migo, dejare de pertenecer a nuestra marina para 
tornar otra bandera, o de cualquier modo perdiere 
el carácter de buque chileno, el dueño o c!lpitan da
rá cuenta del suceso al comandante jeneral de ma
rina, devolviéndole en el término de veinte dias 
salvo fuerza mayor, su certificado de matrícula, I~ 
patente de navegacion i el rol del equipaje, bajo la 
multa de 5 pesos por tonelada de rejistro, de la cual 
quedará exento si justificare plenamente ante el 
mismo funcionario la pérdida de estos documentos. 

(El resto del artículo, como en elorijinaL) 

«Art. 25. Cuando se perdiere el certificwo de 
matrícula o la patente de navegacion, se renovarán 
estos documentos a solicitud de los interesados, ha
ciendo en el nuevo certificado todas las anotaciones 
que se huhieren asentado en la partida de rejistro 
correspondiente al buque. La I'enovacion solo ten
drá lug'ar des pues de haberse probado suficiente
mente la pérdida de estos documentos, a satisfaccion 
del comandante jeneral de marina. 'Si resultare ser 
falso el hecho, los dueños del buque, seg'un la par
tida de matrícula, pagarán diez pesos de multa por 
cada tonelada de rejistro. 

«Art. 27. Solo se rejistrarítn en la matrícula de 
la marina mercante nacional las emba"rcaciones cu
ya capacidad exceda de 25 toneladas. Esceptúanse

e 

las destinadas al tráfico interior de los puertos, 
rios, canales i lagos de la República. 

PÁRRAFO n. 

DE LO>!. CASOS EN QUE CADUCA LA MATRÍCt;I.A. 

«Art. 30. La matrícula de los buques de mar 
caduca: 

(Lo demas del artícnlo como en el orijinal.) 
«Art. 3'3. El rol de la tripulacion deberá espre· 

sal': 
«1.0 El nombre de la nave, su clase i porte, i los 

nombres i apellidos del capitan, oficiales i hombres 
de mar, con indicacion de su oríjen, edad, estado, 
domicilio, empleo a bordo i salarios estipulados. 

(Lo demas del artículo como en el orijinal). 
«Art. :37. Cuando se enajene un buque chileno 

en el estranjero i pase a tomar otra bandera, o se 
declare en estado de no poder navegar, () por cual
quiera otra causa deje de pertenecer a la marina 
mercante nacional, su capitan, el dueño o sus apo
derados, procederán con arreglo a lo prevenido en 
el Código de Comercio i en el Reglamento Consular 
dela República. , 

«A rt. 40. Todo buque destinado !l. la navogacion 
deberá encontrarse en buen estado de naveg'ar i sa
tisfacer las condiciones de seguridad i buena cons
truccion. Estará provisto, aliemas, de las embarca
c:ones menores, aparatos de salvamento, pertrechns, 
víveres, aparejos, ,0 intrumentos, que serán deter
minados por un rog'lamento especial. 

«Agreg'ar al arto 41 el siguiente inciso: 
«Si la nave estranjera insistiere en exijil' su li

cencia de salida, se le concederú, espresando en 'ella 
el estado de inr.avegalilidad en que se encnentra; 
pero no le será permitido embarcar pasajeros ni ma
rineros chilenos o estranjeros, que no tengan cono
cimiento del estado del buque.» 

«Art. 44. El reconocimiento de la nave serÍL 
practicado por una comision compuesta de la auto
ridad marítima del puerto i dos peritos, uno nom
brado cada liño por la Comandancia J eneral de 1\la
rina, i en su defecto, por la autoridad administrativa 
departamental: i el otro por el dueño de la nave o 
su representante. Los servicios de estus peritos se
rán remunerados por el dueño del buque, i la cuan
tíd. de la remunel'l1cion serÍt fijada por Reg'lamento. 

«Art. 45. Ninguna nave podrá salir de un puerto 
de la República sÍn que se haya presentado a la 
autoridad marítima la licencia de salida firmada 
por la autoridad administrativa del puerto! el rol 
del equipaje, la contrata de eng'anche estenL1lda por 
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la oficins respectiva, i una constancia de haberse 
practicado el reconocimiento de la nave, si el reco
nocimiento fuere obligatorio. 

«La autoridad maritima, en vista de los precita
dos documentos, estenderÍt el decreto de «zarpe» 
estampando el sello de la oficina. 

«La contravencion a lo dispuesto en este artícu
lo será penada con una multa de 200 a 500 pe
sos. 

«Art. 47. A un cumplidos estos requisitos, las au
toridades marítimas impedirán la salida de toda 
nave nacional, de toda nave estranjera que hag·a el 
comercio de mbotaje i de toda nave estranjera que 
en el viaje que va a emprender deba tocar en algun 
ÍlUerto de Chile, si hallaren que la carg'a está mal 
estivada o temieren fundadamente un siniestro. 

«Si por causa de la mala es ti va de la carg'a, la na
ve naufrag'are o sufriere siniestro mayor, la autori
dad marítima que rermiti,í su salida i el capitan 
que se hiciere a la mar, contrariando la órden de la 
autoridad marítima, serán castigados con presidio 
mayor en su grado mínimo, i el capitan adclIlas no 
podrá en adelante desempeñar cargo alguno en la 
marina nacional. 

«Art. 48. Si la comision que debe practicar el 
reconocimiento de la nave, conforme a lo precep
tuado en el título anterior, encontrare que el bu-' 
que no se halla en estado de navegar, impedirá su 
salida, lo declarará innaveg'able absoluta o tempo
ralmente, i darh cuenta en el acto a la Oomandancia 
J en eral de Marina para que se cancele el asiento 
de matrícula de la nave i quede borrada de la mari
na mercante, en el primer caso, o se proceda a las 
rep¡¡,raciones necesarias en el segundo. 

«Art. 49. El dueño del buque o su representan
te pueden apelar del fallo de las comisiones dentro 
de 48 horas para ante el juez de comercio del puer
to en que se encuentre la nave, i en su defecto para 
ante el dellug'ar mas próximo; i este funcionario 
nombrará una nueva comision compuesta de tres 
peritIJs navales, quienes pronunciArán sentencia dos 
dias despues de examinado el buque. Su fallo se 
tendrá como sentencia de última instanciB. 

El honorario de estos peritos, a fal ta de aveni
miento, será fijado por el juez de comercio. 

« UI timo inciso del arto uC: 
. «N o se exijirá ningun requisito a los que acredi

ten haber nuveg'ado durante tres años continuos o 
interrumpidos en clase de oficiales, pilotos, g'uar
dia-marinas en los buques de la Armada de la Re
pública.» 

«Art. 61. Los armadores o capitanes tienen en
tera libertad para la orp-anizacion de sus equipajes; 
pero deberán contratarlos por medio de las oficinas 
de enganche establecidAs legAlmente, i no podrán 
embarcar mas marineros estranjeros que los que 
permite la leL 

«Art. 65. Si el desembarco no ha sido motivado 
por delito, todo hombre de la tripulacion debe ser 
repatriad .. , i Sil subsistencia i z:epatriacion serán de 
cuenta de la nave, cuyo capitan entregará el valor 
de una i otra al consul de Chile resfYectivo. 

«Los gastos de alimentacion i repatriacion serán 
de cargo del armador, si el buque ha naufrag'ado o 
sufrido siniestro mayores: 

(El restro del artículo como en el orijinal.) 
«Art. 84. I Dciso 2.° Durante el viaje se presume 

que el capítan es desertor cuando abandona su bu-

que, setenta idos horas des pues que se háya espe
dido el decreto de z(wpe, i no h1. dado aviso de su 
ausencia' 

(Lo demas del inciso como en el orijinal.) 
«ArL 85. Inciso 2.° 'Si los desertoreshuhieren 

recibido arrus o anticipos en señal del contrato, el 
capitan i el piloto s"frÍr{1ll las penas que establece 
el arto 467 del Códig'o Penal. 

«Art. 86. Los cómplices en el delito de desercion 
sufrirán las misll1&s penas que los autores de su ca
tegoría. 

«Art. 89. Debe agregarse el sig'uiente inciso: 
«Sin per:iuicio de lo dispuesto en el arto 85, el 

naviero podrá utilizar los servicios del marino de
sertor, si lo solicitare, abonándole medio sueldo i 
rehajándole del tiempo de la pena el que haya em
pleado en la navegacion.» 

«Art. 90. Los g'astos de arresto o de captura se
rún abom,dos por el armador, cnpitan o consignn
thrio, siempre que el marino haya sido aprehendido 
{¡lltes de la salida del buque en que esté embarcado; 
i por el l~stado, cuando la captura ha tenido lugur 
despues de la salida de la nave, siempre que el na
viero no haga uso del derecho que se concede en el 
inciso final del artículo anterior. En uno i otro ca
so, se cargarán estos g'astos a los haberes deven
gados o por devengar del marino desertor. 

«Art. üa. En todo buque se embarcará un boti
quin provisto de los me(licamentos necesarios para 

'el viaje, determinados' por elreglarnellt'l. 
',-~~ 

TÍTULO V ITI. 

DE l-A BANDhRA. NACIONAL 1 SEÑ'ALES. 

«Art. 105, La bandera nacional deberá llevarse 
a popa izada a rematar en uua asta, o en su defecto 
en el pico de mesana, i será de la forma, dimensio
nes i colores establecidos por declaracion de 7 de. 
julio de 1874. Izada amedia asta, indicará duelo, i 
con los colores invenidos, si~"nifica peligro i peti
cion de socorro. 

«Todo buque tendrii, ademas, las banderas que le 
corresponden, seg'un Reglamento i Cótlig'o Inter
nacional de señales. 'Tanto estas banderas C0ll10 la 
nacional se izarán a la entrada i salida del puerto, 
cada vez que el buque se encuentre con una nave 
de g'uerra o mercante en alta mar, i siempre que la 
autoridad lo órdene como celebrucion o duelo pú
blico. 

«Art. 106. Inciso 2.° No admitirán para con
ducir a su bordo cartas o plie¡!,'os que no estén se~ 
ll::.dos i franqueados por la udministracion de co
rreos, salvo los casos espresam12nte esceptuados por 
la leí. 

«Art. 107. Los capitanes de buques nacionales i 
estranjeros estarÍln oblig·ados a entregar a la auto
ridad marítima, bajo recibo, i en el acto de la pri
mera vi~ita, toda c'orrespondencia epistolar e illl(ll'e
sa que trajeren a bordo procedente del cabotaJe o 
del estranjero, para puntos de l,aJ~epública. ~scep
túase solamente la que fuere dmJIda al conRlg·nata
rio del mismo buque, con tal que Sl! peso no exceda 
de ciento quince gramos. 

(Lo demas del artículo como el orijinal). 
«Art, 108. El capitan de un buque que h.abien

do salido de un puerto se halla forzado a arnhar al 
mismo puerto o a otro, ántes de haber terminado 
su viaje, entregal'á a la autoridad marítilUa, i bajo 
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recibo, el saco de cOl'Tespondencia que hubiere recio 

bido a su sa!i{!n. 
(Lo demas del artículo como el orijinal) 

«Art. 109. Los buques de vela o de vapor, na

cionales o estranjeros, deRtinados a conducir pasa

jeros entre puertos de Ohile, DO podrán admitir mas 

pasajeros que los que cómodamente permitan los 

departamerltos que hayan de servir a bordo para 

los mismos; i las autoridades marítin.as, con prévio 

conocimiento i acuerdo ne los Gobernadores loca

les, podrán impedir la salida de estos buques, siem

pre que hubieren embarcado mayor número de pa

sajeros de los que pueden admitirse, atendida la 

estension, seguridad, navegabilidad, comodidad i 

demas condiciones qne exijan los reg'lamentos dic

tados al efectu. 
«Art. 112. Si por falta de víveres tuvieren que 

privarse los pasajeros durante la naveg·acion de una 

parte de la r9cion establecida, el dueño o consig'

natario pagará a cadlt pasajero cinco pesos diorios 

miéntras haya estado privado de la integ-ridad de la 

racion, salvo fuerza lllayor. 
«Art. 118. Si un pusll:jero u hom hre de mar fue

re at.acado de una enfermedad contajiosa, deberá el 

cupitan des embarcarle en UIl puerto habilitado, aun 

contra la voluntad del mismo pasajero. 
«Art. 120. N ingun bUflue .destinado a conducir 

pasajeros podrá trasportar entre sú carg'a sustan

cias o productos esplosiv(lA, inflamables o corrosi· 

vos, determinados por reglamento. 
(Lo demas del artículo igual al orijinal). 

«Art. 122. A la llegada de las naves nacionales a 

los puertos de la República, las autoridades sanita

rios i marítimas, en los casos previstos por reg'la

. mento, se harún presentar el diario de navegacion 

i le pondrlÍn su visto-bueno, 
«Art. 124. Dentro de las mismas veinticuatro ho· 

ras, los capitanes exhibirán a la a11toridad marítima 

el libro en que se anotan los castigos, dando cuen

ta, ademas de los delitos cometidos durante el viaje, 

de las medidas de represion o prevenlJion emplea

das i de las dilijencias practicadas para comp.·obar 

los delitos. 
(Lo demas del artíc1llo igual al orijinal.) 

«Art. 127.-1 nciso 5.° Dará cuenta de la conduc

ta de estos capitanes al comandante jeneral de ma

rina, quien los someterá al juez competente. 

«Inciso 6.° TomHrá conocimiento ue las qUf'jas 

de los capit.anes i tripulantes i las pondrá en conu

cimiento de los !~ientes consulares respectivos. 

«Art. 130.-Incisu 2.° Los casos ele au"ilios a 

personas que no están comprendidas en el artículo 

1,168 del Código de Comerciu. 
(Lo demas del inciso, igual al orijinal.) 

((Art. 184. Cuando una nave nacional o est,f!lIlje. 

ra se tllera a piq ue en cuulq lIier parte del li tOl'al de 

la República, la autoridad marítima respectiva re

ti nerirá a los propietarios i a los interesl\dos en la 

carga para que comparezcan a declarar si proceden 

u nó 11 su estraccioll. 
(Lo demas del artícnlo como el orijinal.) 

«Art. 136.-[nciso 3.° BI derecho de rol se dis

tribuirá por mitad entre el capitan de puerto i RUil 

lIylldalltes, o escribientes, a falt¡t de éstus. Los es

cribieptes solo tendrán derecho a la tprcpra partll. 

«Art. 138. Lo!! duellos <le lus buques son respon

sables ci vihnente de las tral3gfe~iunes de la presen

te lei cometidas por lOS capitanes. 

"AI't. 139. Inciso :2 o La lnantencion será cos

teada pur el Estado, prévia regulacion convenida 

e ID el comandante jeneral de marina; i en Sil de

fecto, hecha por el juez de comercio. 
«Agregar hntes del arto 140, uno concebido en 

estos términos: 
«Ningnn buque estranjero pod:·{¡ hacer el co

mercio de cabotaje, sino bajo la condi,ci?n de some

terse a las leyes chilenas durante el vIal e, entre los 

puertos de la República. D. , .. 

Artículo final. l~a presente lel comenzam a ""1';]11' 

seis melles des pues de su prolllulgacion; i en esa fecha 

ljuedarán derogadas, aUB en la part~ q ne 110 fue

ren contrarias a ella, las leyes preeXIstentes sobre 

todas las materias que en ella Re ti atlln. 
«S:n embargo, las disposiciones del Código de Co

mercio solo se entender{¡u derog'adas eu lo que 

sean contrarias a laA prescripciones ele esta lei. 

«Sala de la OomiAion, Salltiago, noviembre 9 de 

1877.-Alejandro Reye.~.-Je1'óni1l1o Ul'meneta,.

Oon reserva de hAcer observacionps a algunos artí

culos, Rrtmon GUB¡·j'el'o.-Oon reserva de hacer 

observRciones, Adolfo Ibañe:.)) 
.1<.:1 señor Re,yes'(vice Pre~idente).-El informe 

de que ncaba de dar cuenta el señ~r Secretario ~s 

demasiado estenso. Para ahorrar tIempo a la Oa

mara, se publicará en el Diario Oficial ¡esta pu

blicacion servirá de primera lectura, quedando en 

tabla. 
Quedó {(.~í acorr!a.l(). 
El señor ,\mlluátegui (Miuistro de J usticio ).

Hag'o uso de la palabra únicamente con el ohjet,Q 

de elecir al Senado q \le tengo el honor de presen

tl\r la Memoria correspundiente al :\1inisterio d~ 

mi carg'o. 
Se mandó repm·til' (t l08 .~eñore,~ Senad01'e.~ .. 
El señor Reyes (vice-Presidente)-No ha.lnenclo 

otro asunto de que dar cuenta, procederemos a la 

elecciun de Presidente i vice· Presi<iente, que corres-

ponde hacer en la prese.n~e sesíon., ., 
Practicado el escrutmw, M'1'OjO el 81guunte re

,~ultado: 
PARA PRESIDENTE. 

Por el señor CovarrÍlbias .. ____ • ____ 14 votos. 

PAltA VICE· PRESIDENTE. 

Por el señor Reyes ______________ _ 
D D » -Pl·ats _______________ _ 

]) D » Urmeneta_ .. _________ .. _ 

12 votos. 
1 id. 
1 id. 

El señor Reyes (vice.Pr('~i(lente).-Quedan ree

lejidos para desempeñar aql1('llos cargr,s los mismos 

Senadores que los sirven en la Rctuolidad. 

Oomo ha oitlo el Senado, la Oámara ele Diputa

dos ha devuelto el prpyecto sobre inst.rucciun pú

blica que le fué remitido con varias moelificacioneS 

por este Ouerpo; i . como el pro,yeCf? se encuentra 

en su última tral1l1taclOn constIt.uclOnal, me pero 

mito proponer al Senado que se ocupe ue él en la 

pl'esen te sesion, a fin ¡le q ne fJ lIede en estado de 

comunicarlo al Presidente de la República. 

El señor GarcÍIl de "1 JIuerta (Ministro de :Ma. 

rina).-Sllplicaria al Honorable Senado se sirviese 

tomar en eonsideracion desde IUf'go el proyecto de 

qne se ha dado cuenta, i que tiene por ob.ieto pedir 

1111 suplemento para el presupuesto del ~linisterio 
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de Marina; porque l!ls partidas'a que dicho proyec
to hace referencia, están ya agotadas. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Si no se ha
ee oposicion, el Senado se ocupará nel proyecto a 
que ha aludido el señor .Ministro de Marina inme· 
diatamente despues de que haya terminado la dis 
cusion del proyecto sobre instrucciun pública, que 
está en discusion. 

Bl 8tñ(}r 5e(,l'etrtrio dió lectura al oficio de In Cá
mara de Di}Jutado,~ relativo al proyecto 8obl"e ilt,~
truccioll pública i q/ie,fi./fl/l·a en llt CUiJnta. 

El señor !CeJes (vice'Pl'esidente).-La discllsion 
reeuerá sobre si el Senado iusiste o nó en el art. 1.0 

'oe los .tl'allsiturios que ha sido desechado por la 
Cf,mara de Diputados. 

El señor Varas.-La Cílmura de Diputados hizo 
nos modificaciones sobre este artículo: esta que es' 
tá en discusion i utra mas que se refiere a UI) inci
so i que envuelve, a llIi juicio, ulla cuestion consti
tucional. 

Subre este punto sucedió que la Cámara de Di
putados intrudujo un iuciso, el cual fué modificado 
por el Senado, no habiendo sido aceptado pur aque
lla í:ámara esta modificacion del Senado ni tampo· 
co el inciso que ella ha Lia introducido. 

Habiendo, pues, aquÍ ulla cuestion constitucional, 
como ya he indicadu, yo propondria que pasase el 
proyecto a Oumision, a fin de que esprese al Senado 
si se encuentra en el caso de insistir o nó en su 
acuerdo. 

Estas cuestiones constitucionollls ofrecen ciertas 
dificultades i conviene no prescindir de ellas i por 
consiguiente seria bueno que ulla Cumision estu
diase este punto. 

Por lo que toca al artículo qne se ha puesto en 
discusion, creo que es mui complejo, puesto que se 
refiere a una serie de establecimientos indetermi
nados, segun la redacciun de la Cámara de Dipu· 
tados. 

El Senado hacia ref<Jrencia a ciertos estableci
mientos que son conocidos i están a la vista, puede 
decirse; tales son: el Ubservatorio Astronómico, el 
!tI useo, el 1 ustituto Agrícola i la Escuela de Artes 
i Oficius. l\:[iéntras tanto, el artículo de la Cámara 
de Dipntados habla en términos jenerales i atribu
ye a todos lus empleados de estos estableCImientos 
el derecho a las gratiiicaciones que la lei establece. 
La 1:liblioteca Nacional queda sujeta a esta condi
cion. Ahora bien, ¿conviene dejar establecido co-
1Il0 una regla que todos los empleados de estos 
establecimientos, cualquiera que sea su condicíon, 
tengan derecho a estas gratificaciones? 

.Me parece, señur, que eso no es conveniente, i 
como en el proyecto se habla de una manera jene
ral, es bueno entender las disposiciones de la lei; 
la modificacion que ha hecho el Senado respecto de 
los establecimientos de provincias me parece que 
vale la pena de que el señor Ministro pida datos a 
una Comision especial para poder apreciarla. 

Propong'o, pues, que el proyecto pase a una Co
mision, a fin de que recoj>t estos datos e informe. 
Lo mismo dá, por lo que hace al tiempo, qL.e esta 
lei surta su efecto dentro de un mes, que en el año 
venidero. 

J de este mono, el Senado podrá apreciar con 
Qntero conocimientu si debe illSlstir en su determi
nacÍon o si con viene aceptar la JlJodificacwn de la 
Cámara de Diputados, luq ue nu será f.'lCil hacer 

ateniéndose simplemente a la memoria, i sin tener 
a la vista los antecedentes que han motivado la mo
dificacion. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-¿Algun señer 
Senador desea hacer uso de la palabra? 

Si lIingun señor Sellador hace uso de la palabra 
ni exije votacion, se dará por aprobada la indica
cíon del Honorable Senador por Talca, para que el 
proyecto pase a Comisiono 

Aprobada, 
Cumo el I-J onorable Senador ha indicado qua hai 

en este asunto una cuestion constitucional, el asun
to pasal'á a la OonlÍsion de Cunstitucion, Lejisla
cion i Justicia. 

Pasaremos a ocuparnos del proyecto de lei que 
acuerda alg'unos suplementos a partidas del Minis
terio de l\1arina. 

Bl señor Secretario da lectui'a al menulje que se 
I'eiútra en lit cuenta. 

El señor Ue~'es (vice-Presidente).-En discusion 
jelleral i particular el proyecto. 

El señor ,TltfaS. - Desearia que se leyesen los 
Ítems a los cuales se refiere el proyecto. . 

Bl señor Secretario da lecturrt a lo.~ ítem8 de las 
divers(t.~ partidrts del P'/'esup-ue.~to i que 8e encuen
tran agotada8, segun In Cuenta de Invel'sion que 
se aco~npaña. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Si ningun 
otro señor Senador hace uso de la palabra, se vuta· 
rá el proyecto en jeneral i particular. 

}tité ap1"Gbado p01' unrmimidad. 
El señor Ueyes (vice.Presidente).-Oontinúa la 

discusion sobre la Con vencion de Estradicion cele
brada co¡;¡ el Perú. 

Estaba pendiente la discusion particular del ar
tículo 1.0 

El señor Blest Gana.-Desearia oir leer nueva
men te el art, 1.0 

El señor Secretario (leyendo): 
«Art. 1.0 Las dos Repúblicas se obligan a entre

garse reciprocamente todos los individuos prófug'os 
de Chile refu.liados en el Perú, i los prófugos del 
Perú refujiados en Chile, que sean perseguidos o 
hayan sido condenados por los tribunales compe
tentes, como responsables de los crímenes o delitos 
que se especifican en el artículo si&,uiente.l> 

El señor Iteyes (vice-Presidente).-Desearía sa
ber por qué causa el señor Ministro que ha neg'o
ciadu este tratado, no ha adoptado la terminolojía 
empleada en nuestro Codigo Penal; porque el ar
tículo 1.0 no está redactado en conformidad a nues-
tra lej islacion. . 

El stJñor Alfonso (l\Iinistro de Relaciones Este
riores).-¿En qué par ce, señor? 

El sañ@r Ileyes (vice-Presidente).-En la parte 
que habla de crímenes i delitos. 

Sabe Su Señoría que nuestro Código Penal reco
noce crÍmines, simples delitos i taltas. 

El señor AlfollSo (Ministro de Relaciones Este
riores).-Señor: para la confecciun de este tratado 
hemos seg-uido las reglas de los otros tratados celp,
brados anteriormente, en los cuales se ha em pIcado 
lus mismos términos que en el actual. 

El señol' Ueyes (vice-Presidente)-Segun la cla
sificacioll de nuestro Código, esos términos son im
propios. 

El señor Blest Gana.-l\:[e parece que en la úl-
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tIma sesion. se trató de hacer alguna modificacion cjon nu descansa en fund,lmentos bastante sólido 

a~ste artícul(},........ i dejnsticia que merezcan IR, aprobacion de esto. 

El señor Ueyes (vicf\-Presidente).-Nó, señor, Cám~fa. Encue~tro que. un reo o pNStmto reo per

mi observacion se reduj() entónces a que se suspen- seg'uH.oS por deL tos o cnmelles de los que compren

diera la discusion de este asunto hasta que pudiera de la Convencio'l no sería digno de la escepcion, que 

negociarse un artículu adicional al tratado, que re- la Cunvencíon, Como lo dije en otra ocasioll, supón

conociese a los chilenos el derecho le ser juzgados g'ase un, caso de homi<Jldio, por ejemplo, cometido 

por las autoridades de su pnis, si así lo pedian. en Sanhng'o por un peruano; este individuo se re-

Pero sobre este art, J,o no ha recaido observa- rujia en el Perú, pero lo reclama el Gobierno chi-

cían ning'una. leuo i el iUllividuo se escuda ellla escepcion que se 

El señor Blest Galla.- ¿De manera qne la indi- pretende consig'nar: ¿pueüe ser juzgado por los tri

Cilcion de Su Señoría no se refería a este artículo? bunales de Lima con la misma abundancia de ante

El señor Ue.yes (\'ice-Pl'esidente),-N ó, señor Se- cedentes i pruebas necesarias e indispensables, ca-

uador. mo lo podrían hacer trihunales del país en donde se 

El señor Alfonso (Ministro de Rebcionos Este- cometió el delito; en donde se podría carear al de

teriores),-Sin embat'go, yo creo qae la projlosi- lincnente con los testigos? Me parece evidente, se

cion dél sCl;or vice-Presidente, solo podria tener ñor, que la prueba reullidn len esasco ndiciones no 

cahida en el art, 1.0, puede ser jamas tan completa, tan eficaz como es 

El señor Ueyes (vice-Presidente,-Es una huena 111 señorvice·Presidente desearía ver consignada en 

pr:LCtica parlamentaria, siempre que se propone una' necesario i sería· de desear. ' 

modi!1cacion cualquiera a un trhtado, el suspender Si a esto se agrega la circunstancia de que lo ra

la discusion de éste lwsta que vacl la a negociarse ~on~b~:, i para mí lo justo,. es que se aplique la lei 

la estipulacioll o cláusula que se pretende COI1- ¡n fn 1l.J Ida, salvo las escepclOnes que el mismo tra

sig'uar. tado contiene, i que la pena se haga efectiva en el 

En este sentillo hice yo la observacion a que án- lug:ar en que se ha cometiuo el delito, yo creo que 

tes me he referido. es lncuestionable que se consulta mejor la justlCia 

El señor Varas,-Yo comhatí el artículo, señor no compren<lienoo la escepcion del nacional. ' 

Presidente, por cuanto comprende a los nacionales; Pero decia el Honorable Senador por 'ralea que 

mi idea es que se esceptúe en l:.t Convenci:m a los yo partia de un antecedente falso al suponer que 

nacionales, de manera que éstos sean juzgados por se trata aqní sipmpre de criminales . 

. los tribunales de su pais, Como si se aceptase esta rl'uve el honor entónces de rectificar a Su Ser.o-

idea necesario seria revisar el tratado, o volver a ría i de decir que yo entendia que Convencion de 

principiar las negociaciones, no haré indicacion en estra~licion se referia en parte a condenados i en 

ese sentido, sino que preferiré el medio propuesto parte a presnntos reos. ¿Hai peligro en la aplica-

1'0r el señor vice-Presidente, porque la idea de Su cion de la Convencion, tratándose de presuntos 

Señoría sirve a la mia. Si el Senado cree que no debe reos? 

uejar que ciudadanos chilenos sean sacados de Clli- Sabe la Cámara que para que la estrndicion pue

le para ir a ser juzg'ados en otro pais, me parece que da ser solicitada es indispensable que haya antece

lo mejor es realmente suapender la discusion bas~a dentes bastantes que den lugar al enjuiciamiento 

ver si es posible que venga modificada en este sen· del presunto delincuente. Si este peligro existe en 

tido la pr Jposicíon de Convencion ¡;:onvenida entre el caso de estradieion, es un peligro que existe 

los representantes de los paises contratantes. siempre que se enjuicia a un criminal, porque si se 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Como esa in- trata de aplicar la lei penal en el país en que se ca

dtcacíon parece prévia, lo. votaremos flntes del ar- metió la infraecion, el pre;mnto reo es aprehendido 

ticulo. i enjuiciado aunque no siempre sea conuenado. ' 

El señor l\lfonso (i\Iiuistro de Relaciones Este- Lo que pasa en el interior del pais, aun tratán-

riores).-Yo me permIto rog'ur al Senado que no dé dose oe delitos que no dan mérito para la estradi

acojida a la indicacion por mAdio de la cual se ,pre- cion, pasará en el CIISO de que se apruebe el artí

tende que la Convencion de es.tradicion celebrada culo sin la escepcion propuesta. Se agrega a esto 

entre Chile i el Perú comprendo la escepcion de los que los casos de estraclicion recaen sobre hechos de 

nacionales; es decir, qne CU3ndo Chile rMlame al pública notoriedad. Se podria aseg'uror, sin temor 

Perú un reo o presunto reo, de nacionalidad pernil.' de incurrir en error, qu~ quizas un 99 por ciento 

na, este reo tenga el derecho para ser juzgado por de las demandas de estradicion han de referirse a 

los tribunales de su pais; i vice-versa, cualldo el Pe- individuos cuya presnncíon de criminalidad e5lté no 

rú reclame a Chile la entrega de un reo o presunto ya solo perfectamente comprobada, sino a indivi

reo de un delito cometido en el Perú, para.juzgar- duos cuyos hechos criminas os estén tambien com

lo, este indí vidno pueda pedir ser juzgado por los probados. 

tribunales de Chile por solo el h~cho de Ser chile- A.si es que no existe el peligro apuntado por el 

no. señor Senador, i si existe es un pelig'ro jeneral que 

Para mí, como tuve el honor de decirlo en la existe siempre que se administra justicia, ya sea 

otra seilion en que el. Senado se ocupó de este ne- que se trate de estradicion, ya de perseguir sola

g;ocio, la circunstancia accidental de la nacionalidad mente al criminal. 

del delincuente no puede influir en la deliberacion Por esto, pido al Senado que se sirva prestar Su 

del pacto hasta el punto de modi6carlQ" introdu- aprobacion a la Convencion en la forma presentada, 

ciendo esta eseepcion. sin agregttrsele la escepcion relativa al nacional, 

Yo creo que, aun cuando ha silo hast\} aquí la solicitada por el Honorable vice-Presidente i por 

regla casi jeneral estahlecer ,esta escepcioll en es· el Honorable Senador por Talca. . 

H. pIase de convenciones, como digo, esa escep- El señor VaraS.-:i\1e había parecido, señor, que, 
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tratándose de la escepcion del nacional, no habia 
mucho que investigar i que examinar, porque el 
hecho era mui remarcado. 

El señor Ministro, para pedir al Senado que no 
acepte la lllodificacíon nropuesta, ah'ga tres razones 

Voí a examinarlas brevemente. 
Su Señoría aduce, en primer lugar, la considera

cion de que, proces{¡lIdose a un individuo ClI el Pe
rÍl por un delito cometido en Chile, se colocaria al 
reo en una RitUtlciOll desventajosa i que las autori
dades peruanas lIO tendrian a la mallo lus ele/llen
tos necesarios para comprobar que el uelito se ha
bía realmente cometi(lo. 

Por 10 que toca a la desventaja del reo, es preci 
so apreciar la situacion en que se le coloca; i pOI' 
10 que hace a la eficacia de la pena, la verdad es 
que esta observacion la ha contradicho el mismo 
señur Ministro con h observilcion que ha hecho 
despues. Segnn Sil Señoría, de 100 casos de estra<li· 
cion, 99 serán de tal carácter que hay¡l prueba com
pleta del hecho_ 

Pero por lo que toca a )09 inconvenientes para 
probar el hecho, no pienso como el señor Ministro, 
porque se puede recojflr la prueba por los mismos 
medios que se emplean en Chile; por ~jemplo, cuan
do se trata de jU7.g·ar en Santiago a uu reo que ha 
cometido un debto en Chiloé, la averiguacion del 
hecho presenta las mlsmas dificultades c¡ue cuandu 
se ha cometido eH el Perú. No veo qlle este incon
veniente sea de talnaturalE'za que no permita acep
tar la e~cepcion que ha projluesto. 

Se fijaba tambien Su Señoría en la ventaja que 
puede traer el que el escarmiento se produzca en el 
lugar en qué se ha cometido el aelito. A la verdad, 
señor, cuando se trata de estos c~osos de estradicion, 
no sé que importancia ten~'a este escarmiento. Seria 
necesario apreciar cuál es el fin directo que se per
sig'ue. Yo creo que la penalidad se aplica o para 
qué' el que ha cometido el delito se corrija o par:i 
que los demas no incurran en el mismo. 

1 respecto de esto, ¿ pé importancia tiene para 
Chile ligarse con los otros paises para perseg'uir 
todos los delitlls? No comprendo todo el alcance 
que puede tener la penalidad en este C:1SO. 

Cuando un pais trata :le asegurar los derechos de 
los ciudadanos, hai un interes social en perseguir 
los delitos, prescindiendo de los inconvenientes del 
enjuiciamiento. P81'o ¿,lo hl3i cambien en el caso de 
estradicion? Yo no lo veo, ni compreIIIlo esta ju~ti
cia de la humanidad entera para castigar a todos 
los criminales. 

N o exajeremos, señor, la accion de la.i ustitia. Si 
un pais tiene g-rande interes i hace sacrificios por 
aseg'llrar los derechos de sus ciudadanos persiguien
do los delitos, no puede tener el mismo ¡nteres ni 
hacer los mismos sncrificios por la seguridad i el 
órdende los otros paises, i no veo que haya la mis
ma razon para que vaya a perseg'llir los delitos co
metidos aquí o aU(I. 

E! Honorable señor ~finistro hahla de hechos que 
van a herir ciertos intereses. Supongamos que un pe 
ruano comete en Chile un homicidio i se asila en el 
Perú: ¿qué ventflja~qué gran interes socialüai Fara 
Chile en solicitar su estradicion para castig'arlo 
U(!uÍ? 

¿N os hacemos acaso por este hecho vengadores 
de toda maldad cometida en un pais estranjel'o'( 
¿Por qué? ¿POI' qué habríamos de perseg'uir la res

S. E. DE S, 

ponsaLilidad de un delito que viene a ser castigado 
dcspues de G u 8 años de cometido, i cuando ha ¡m
sado ya la efervescencia que se prudujo con su per
petracion? 

N o exajeremos, señor, el deber que tenemos de 
perseguir todos los delitos. 

A mi juicio, solo deben castigarse aquellos que se 
cometen contra los intereses jenerales de úlI1bos pai
ses. Respecto de otra clase de delitos no hai razon 
¡dg'llllfl para perseguir su responsabilidad, uesde que 
han sido cometidos en un pais estranjcl'o. 

Es preci$o que nos fijemos en que los delitos no 
deben castigarse sino cuando hui un interes vivo 
en que ellos ne se cometan. 1 si hai en el PerÍl mu
chos r¡llC no se cHstig'an en Chileb ¿[Ior qué hahrÍa
mos de perseguir a esos presntlLOs crimiuales en 
nuestro pals? 

l\Le llama sobremanera la atencion esto ele que 
se quiera dejar establecido que basta la presencia 
del culpable en un pais estranjero para que éste 
que le da asilo, se crea en el casu de casrig'arlo. 

Yo, fruncanente, no sé cómo es que se olvida que 
tenemos el deber de dar garantias de segurida(l a 
nuestros nacionales. ¿Se consulta esa garantía en 
un tratado de estradicion corno el que discntimos? 
Un chileno que comete un delito en Chile tiene 
ciertas g'arantías que la COllstitucion le acuerda; pe
ro si este mismo chileno delinque en otro pais, ya no 
hai para él las mismas garantías; queda fuera del 
am paro de las J eyes de su patrIa ann'lue se ellcuen
tre asilado en su propio terrItorio. Es decir, pres
cindimos de un compatriota por el hecho suJo de 
lltlb'lr sido desgTaciado.en otfa pais. ¿Por qué razun? 
Yo no la diviso. 

Yo sosteng'o que el COllgreso tiene el deber de 
dictar leyes que se conformen con las prescri pcio
nes constitucionales en materia de garantías. Chile 
no puede entreg'ar a un ciudadano chileno al pais 
que 10 reclama, si éste no le ofrece las mismas ga
rantías que Chile ofreee al otro en igualdad de 
circunstancias. 

El señor lllest Gana.-Yo"creo, señor vice·Pre
sidente, que las ideas que ha emitido el Honorable 
Senador por Talca, tanto en esta sesion como en la 
anterior, nacen de un sentimiento que me permi
tiré calificar, sin ofender por esto al señor Senador, 
de exajerado nacionalismo. Creo tambien que Su 
Señoda no toma en cuenta que si esas ideas fueran 
las dominantes en todos les demas paises, los tra
ttldos internacionales que h'lsta hoi se han celebra
do serian completamente ilusorios o nu habrian po· 
dido celehrarse. 

A mi juicio, lo que en el tratado se consulta es 
precisamente lo mismo que han sostenido siempre 
tedas las potencias, especialmen te las g'mndes po
tencias europeas. Las ideas sostenida,; por el Ho
norable l3enador pUl' 'rillca han sida rechazadas eu 
todas partes, porque siempre se ha creido que si un 
!lacional abandona a su pais voluntariamente, debe 
correr la suerte que corren todos los ciudadanos 
del pais a donde va a residir; porque es natural creer 
que cuando nn hijo del pais va tt pueblos estran
jeros, es !Jan la intencion de someterse a las leyes 
del nuevo domicilio que él escojo; i este es tambien 
su deber. . 

Entiendo, señor, que entre nosotros, en mas 
de una ocaSlOn, nuestros ilustrados Ministros 
de Helaciones Esteriures l13n sostenido esta doctri. 

4 
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na, i este prudente modo ne proceder ha podiJo lena C,Hnetiese un delito en el Perú i se réfujiasp. 
evitar muclles contliccos internaCÍonales. en nuestro pais, ¡.se cree que el delmcllente al co-

Así, pOl' ejemplo, es bien sabido que respecto de meterlo habia contravenido j!lS leyes de Chile'? Nó; 
un súbdito inglés, el mas )'efJlwño desman de una ha contravenido a un precept,o posi~ivo de la lejís
nacion es un motivo de reclamaciones, ¡tomismo Incion peruana. Se conocen perfectamente las nis
sucede con Francia i Alemania. tmtas clasificaciones, los diversos aspectos fJue pre-

Bien se cornpren(le fJue pueblos de esta natura.- senta el delito seg'un la lejislacion del pais en !}l1e 
leza acepten principios de psta especie. Pero creu se cumete; porque el delito está subordinado n la 
que en la jurisdiccion illternacional de Chile i ele lei. 
las demas repúblicas americanas no ha existido Si el delito. como es natural creerlo, no es otra cosa 
nunca, porque nosotros no iremos a batallar ni a que U11a inj uria hecha Ii la soberanía de un pueblo, 
poner nuestros buques en la boca del Plata, por ¿cuit! es el pueblo soberano'! Aquel que sufre la 
ejemplo, porqne se trataba mal a un chileno en injuria. La sancion jeneral no se aplica sino en vir
l\Ienrioza () San .J uan. Sabe el señor Preslllente turi de la vindicta l'úhlica i en justa satisfaccion de 
tlue estos hechos se repiten con frecuencia, ya seft los intereses privados del territoriD donde se ha co-
en la costa dp.l Pacífico o en otras rel'Ílblil~as veci- metido el delito. t 
nas; i sin embargo, jamas se ha creido necesario La alnrma que ocasiona un falsificac_or de mone
poner en planta las reghs de los g-randes paiRes, daA en el Perú no viene a repercutir directamente 
reglas que Riempre han procurado establecer la In- en Chile, aun cuando el falsificador sea chileno, 
g'laterr", Francia i Alemania. pues en este último pais no ha causado mal 111g·uI1o. 

De aquí deduzco yo qne el prinr,ipio de la sobe- Por esto decia yo al principio: me p&recia que 
ranía nacional tiene' in(ludahlemrnte sus límites, i las idells manifestadas por el Honorable Senador 
que aunque no sea posible establecer una regla ab- por 'ralea parten de cierto sentimiento que yo me 
soluta en CUflnto a la proteccion del Estado, es po- complazco en reconocer, pero que ta~vez pasa los lí
sible (leci!" que todos aquellos ciud!lllanos flue se au- miteR de los que yo abrig'o sobre la materia. 
sentan de su pflis pflra vivir en fljeno ~uelo, van a En este negocio es necesario qllC las nacione~ so 
someterse a la lei del territorio que aceptan por su consideren recíprocamente, juzg'ando como si se cn-
domicilio. contraran en ig'ual situaciolJ. 

1 no podria ser de otro modo, porque lo i)ontra- Yo preg'unto, dentro de la lei local: ¿no es ver-
rio daria lUg'nr a complicaciones que harian abso- datÍ que cuando se comete un delito que debe S0r 
lutamente impollible el comercio. Si cada c11<1l re- jnzg'adc por la Corte de Apelaciones de la Serena, 
clnlUara su fu('ro en cada cuestion que se ofrece, no no se deja d delincuente llJ facnltad de optar entre 
habria posibilid!Hl ni de i)omercio ni de mngnna el JUIcio de aquella Corte i la de Concepcion, por 
otra relacion en el mundo civilizado. <;jemplo? ¿,~ o inspiran ig'ual confianza los jueces de 

Por eso, señor, es una verdad histórica aquello uua i otra Corte? Si se ha delinquido en la Se.renn, 
(le que a medida que el comerc:o se ha ido esten- ¿no se cree que puede encontrarse la misma impar
!liendo, en la misma proporcion se han celebrado cialidad para juzgar en los jueces del tribunal de 
estos tratados, J,orque ellos son una verdadera ga- Concepcion? Pero si se observara t'll procedimiento, 
rantía para el comercio. Si una nacion sabe que en si el delincuente huhiera de ser juzg'ado por este 
otra vecina se asilan impunemente 10B que delin- último, ¿no es verdad que este hecho euvol veria ulla 
quen en su suelo, no estará muí complacida i su co- verdadera injuria para el tribunal de la Serena? 
mereio nJ estará tranquilo. Pues bien, en el caso de que se trata, podemos 

No ha mucho tie[J~po-i esto 10 hemos ~abido Jecil': ¿con qué derecho (hablo del derecho que 
por casos bien dolor081)S, por cierto-que cualquier puede sostenerse con buenos ejemplos), con qué '_!e
criminal que cometia en Chile los dpsmanes mas recho poelrá el chileno que ha delinquido en el Pr
terribles, asilttndose en los desiertos de Bolivia rn- rú pedir que fuese juzg'ado por laR lpyes de su pnÍs, 
contraba la impunidad. 1 ese mal llegó a producir por 11" someterse a In justicia de tribunales a quie
consecuencias mui notables, pues ahí estaban asila- nes atribuye, sin motivo, presunciones de injustl
dos los f¡jlsifieadores de lllonedas chilenas i muchos cia? 
otros criminales. A la ve ro ud que no me e:>;plico el fundamento de 

En este pUlltn crrf) fJne el Senado est;'. en per- sellJejante derecho. 
tl~Ct() acuerdo, La dificultad surje únicamente ele la 1 ;¡sÍ como en rl primer ejemplu que ponia hal,ia 
observacion que hrICia el Honorable señor vice-Pre- una verdadera inj uria relativamente a los tribllna
sidente i (lue acojió el señor Senador p"r Talca. les de la Serena, ella suhe de punto cuando se tra-

Se decia, señor: cuando un ciudadano chileno ta de aplicar el princil,io a uaciones cons¡jtuida~, 
(leliilflue ell el PerÍl i se asil>! en nnestro pais no que han celebrado otros tratados i mantienen las 
es .insto que para procesarlo se le somr,ta a los le- relaciones mUR fraternales con nosotros. Si se tra
yes del pais en que ha delinquido. ¿Por qué nó?- tara, señor, de puehlos con los cuales no mantene
Antes es necesario averiguar todo lo rp.lativo al mas vínculo alg'uno; de una nacion con la cual nlln
delito. ca nos hemos estrechado la mano, bien se compren-

El de~ito, en ~n, verda(lera acepcion, bajo el pun- deria; pero cuando se trata de una nacion ig'ual a 
to de vIsta pOSitiVO, no es sino un acto ejecuta(lo la nuestra, vecilla o n6, pero a la misma nltura de 
en contravencion ~ la lei penaL Es la infniccion de la nuestra por su Constitucion, su probidad, su 
la lei, en jeneral. buena administraclOn, i en fin, por to'io lo qne pue-

Pero la idea que de la penalidad de los delitos de garantir a los individuos que vayan a ho~pedar
tirnen algunas lejislaciones no es idéntica a la que se ah;, no se comprende sellJejante descollfiallza, 
utrcos pueblos profesan. como he dicho, injuriosa. 

En el ejemplo que se aducia, esto es, qtie un chi- De otra manera no deberíamos tener trata(!o al-
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p;uno, porque, a la verdad, si yo creyera flue ma-· 
ñana Chile ajustaba un pacto con una nacion cuya 
administracion de justicia no merecia respeto, ni 
confianza, rogaría al Gobierno que nos dispensara 
llIas bien de tener relaciones con ella. 

Yo creo que las naciones todús proCllran unifor
mar su jurisprudencia i adoptar un mismo sistema 
de procedimientos. Segun !(ntiendo, en los últimos 
I'aso~ qne ha dado la jurisprllllencia peruana hai 
mucho que quizas seria mui digno de ser estudia
do:-el Perú ha dictado códig·os tan biell estudia
dos como los que ha dictado Chile. Otro tanto ha 
sucedido en la República Ar:jentina; i aun ese pue
blo a quien suele mirarse con cierto desvio, !ti He· 
púoliea de Doli via, ha dictado códig-os mui adelan
tados, ha refor¡nado casi por completo la lejislacioll 
antignu. ¡yor qué suponer que pueblos de estú es
pecie, que se hallan en igual estado de cultura que 
nosotrus, tengan una administrllcion de j llsticia que 
no preste cunfjanza a lus estranjel"Os que delinquen? 
Yo no encuentr J la razon, i me atreveria a pedir 
que, si esa idea fIese la base determinante para re
chazar una Convencio!\ de esta especie, no se cele
ltrase tl'atado alg'lllJO CIJU aquel pais; porque creeria 
inRllstellible en tal sltuaciulI la lealtad i cordialidad 
de las rela~iones interlueiunales. D3De tenerse pre· 
sente que aCjuí nI) tratamus úllicall1ente de derechos 
Jlropiv~; se trat.a de ¡,espetar derechus rtécÍprocos 
(,Iltre nacioues que debcu considerarse perfectamen
te i g"uules. 

¿Qll~ significaria, señúr, que el Períl exijicra 
t.alllbien pur su parte que se cunsignase un,( C]{H1SU

la en el tratado, como aquella a que se refiere el se
ñor vice-Presidente? DejarialHos sentado el hechu 
de que úmoas lIaciones tenian dcscollfiullza recípro
ca la una n'~pecto de la otra. 

Medite el Senado esta observacion i dig'u entón
lIces si no es verdad (lue sería mucho !lIas prefl'ri
!Jle cortar toda relacioll internacional con una ua
eion a quien así cunsideramos, por,! ue !lomus con
siderados de la misma manera 

BI Honorable señor vice-Presidente nos decia 
pn 1,1 sesion anterior flue la estradicion ora una es
cpcion al derecho de a~ilo. Su Señoría tenia razon; 
pero Su Señoría debió recordar que el dereclw de 
t<silo tiene una fecha que se pierde en las tinieblas 
de la barbarie de la edad mediA. Era natural que 
pntór,ces se concediera asilo 11 los perseguidos pOI' 
la .i usticia dd mas fuerte, como fué natural que mas 
tarde pusiera bajo su amparo a l(lS perseguidos por 
Hna justIcia mal Establecida i peor administro,da. 
'l'tlluoien debió recordar Su Señúria que a medida 
que en lus tiempos modernos ha ido la civilizacion 
abriéndose paso i mejorándose la administracion de 
justicia, se ha ido modificandu i restriujiendo mucho 
el derecho de asilo. 

Yo recuerdo i mi Hunorable amigo el s~ñor vi
ce-Presidente debe reeordar tamhien, que cuando 
esta],a en el colejio se nos enseñaba que era sagra
do el del'echo de asilo en las iglesias. Hecnerdo 
mas, 1 en esto puedo invocar el testimonio de mi 
Honorable amigo el señor Ministro de Justicia, 
recuerdo que encontrándose precisamente en el te
rreno de este mismo edificio en IIne funciona el 
Oongreso, el r IIstituto Nacional, al lado de la igle
sia de la CGmpañía, tuvimos ocasion de ver los que 
éram.)s entónce~ estlldiantes, Ciue muchos debn
cuentes, creyendo en el derecho de asilo, se escoLl-

dian amen ud o i por centenares en la ig·lesia o ca
pilla del establecimiento. Pero ya el; Chile impera
ba en gran parte la lejislacion i ci vilizacion moder
nas i se babia limitado el derecho de asilo a ciertos 
casos mui especiales. 

De manera, Imes, que en el estado actual de la 
civilizacion moderna el derecho de asilu se ha res
triujido en muchos casos. 

Es cierto que este derechu existe para los cielitos 
políticos i para muchos otros que no son de mucha 
g-ravedad; pero no slIcotle lo mismo respectu d.l 
aquellos delitos o crímenes que horroriz¡\l1 a la hu
manidad o se consideran C01110 una 111l1elltlZa para 
todo~: en este CtlSO so encnontran el humicidio ale
voso, el incendiario o el fa[";if1cttdor de 1l1Ouetlas i 
otros. Para los autores de esta clnse de críllJelJe~, 
nadie reCOlloce ell la Ilctualzdaú el (lereeho de 
asilo. 

Haré,.pnra concluir, una última reflexi,)ll. 
Nu cOlllprendo por qué en materia civil no Re 

exi.liría la misma responsabiliJad q lIe en materia 
criminal. Hasta nllOra naclie ha solicitado qne en 
los ¡",ctuso transacciones civiles mItre indlviduos 
de di versa naeion:L lidall deban i III pernr las IH"fl'l 

dell'nis de cada uno de los d()~ cuntratantcR. E~t" 
sucede porque \Jaj ciert,as leyes q ne acol1lpllil,j,ll 
siempre al iudividuo, tales sun las relativas al e,ta
do ci vil, etc., etc. 

En virtud de estas consideraciones, !1egnrp mi 
voto a l't in..ticaciull del lI"lItJl'nhle SerlOr viee-Pnl
sillellte i reiteraua hoi por el HOllurable Senad"r 
por Talca. 

El señor Lastarria.-Voi a hacer uso de la pa
lahra con el objeto de fll:ldar llli vuto, que sdrú 
contrario a la indicaeiun del lIollorable sellor vice
Presiden te. 

N o creo I]ue la presente cuestio!1 haya sido colo
ca(la en su vE'rdaderu terrellO: i el H .. nlOT"llhle Sena
dor por Chillan, a pesar de l~s arg·umentos qne ha 
auncido, no ha hecho otra cosa que desflorar, pul' de
cirlo aSÍ, esta cUéstioTl, por lo que respecta nI puntll 
en que debe situúrsela. 

Las naciones celebran tratados con el olJjeto de 
arreg·lar sus relaciones seg·ull los prillcipius del De
rpcho de jentes consuetudinario, i solo en rarísimos 
casos se introuacen escepcinne~ a cstos prinCIpios, 
como cuando Luis X IV trataba ~on ItlS Berberiseos. 
P(1r consiguiente, no me pnrece aceptable que, tra
tándose de eelebrar un tratado de estradicion con 
el Perú, nacion hermana i no berberísca, se intro
dujese un'1 escepcion al der'lcho comllU. 

Es un principio de derecho cOllsnetudinario, ('1 
cual debe ser respetICdo en el Perú, que, 811 rodos 
los c[~sos de jllrisdiccion internaciolwl, de1.Je aplicar
se la lei llel pais, es decir, la lei bnju cuyo imperiu 
se ejecutó el acto_ 

Esto, que no era sino una doctrim:t en tiempo eL) 
Vattel i que comenzó a ser derecho conslletndinario 
alg·nn tiem!,o despues, es en el dia una regla para 
todas las naciones; i ella f1g11ra no solo en los trata
dos, sino tambien en las leyes dil cada pais, tanto 
en lo civil con1O en lo criminaL 

En este caso, vamos a celebrar una Convencion 
con el Perú, que se ellc:.:entra respecto de no~otrm; 
en igualdad de circunstancias, i a quien IlO hahl'(i 
razoll alg·una para exijir g·arar.tias. Al contrnrio, 
vamos a hacer (lue esas g'arantias senil recíprocas 
entre ám!¡os paises, con el eBclusivo objeto de (lile 



- 26-
los criminales que hayan cometido delitos graves 
en uno de los paises contratantes i se asilen· en el 
otro, no queden impunes. 

Siendo esto así, ¿qué es entónees lo que debemos 
hacer? A mi juicio, no otra cosa que aceptar el 
art, 1.0, tal como se ha presentado. 

Porque, señor, vivir siempre i constantemente 
en la inseg'uridad de si los g-raves lelitos serán o nó 
ca.stigados i reprimidos, serIa hacer una escepcion 
respecto de ciertos delincuentes, escepcion que yo 
uo me 4¡)ncuentro en el caso de aceptar. 

Esta es, pues, señor la rnzon primordial que ten
g'o para aceptar el artÍlmlo en la forma f{'le se pre
¡¡enta i rechazar la indicacion que se ha hecho. 

El señor Chuo.-En el curso de la discllsion se 
ha sentado un principio que no solo acepto, sino que 
desro afirmar. Tal, es: que el Estado no debe pro
teceio,n a sus nacionales que volnntariamente dejan 
su palS, 

En efecto, aquel que aLandona su patria para 
residir en el estranjero oLedeee a un espíritu de lu
cro o de aventuras que lo ajitan a C"ontinjencias en 
relacion con las espectativas que furma, i jnsto es 
que las consecuencias no vayan mas alJú del que 
a ellas se espone. 

De ordinario el lucro en el camuio, en los neg'o
cios en jeneral, está en relacion con el riesgo que 
se corre. El qne lleva su jiro a un pais falso de se
g-uridad por las cosas o las personas especula so
bre ese mismo hecho que puede ser oríjen de g'a
nancias consideraLles. 1 de ning'una manera seria 
equitativo que la circunstancia de un ciudadano 
obligue al pais a a sel' g'arante en cierto modo de 
especulaciones de Índole arriesgada. 

La accion diplomútica que pudiéramos mas ejer
citar en su favor, pudiera llevarnos demasiado léjos, 
hasta comprometer la sangTe i la fortuna del pnis 
por el espíritu de lucro o de aventura de algunos 
ciudadanos. 

.La reg-la contraria crearia un verdadero pelig-ro 
para el país, en la salida de él de cada uno de sus 
nacionales. 

Aquel que se coloca fuera de las condiciones de 
seguridad i de leg'alidad que ChJie le ofrece, deLe 
aceptar para sí sulo las consecuencias de un acto 
vobntario. 

1\lns, si tal es mi modo de ver respecto al papel 
del Estado con motivo de la proteccion que muchos 
paises pretenden deLe prestarse a los nacionales en 
el estranjero, seré severo para aceptar escepciones 
a 10 que el derecho internacional o nuestras leyes 
reconocen en favor de los nacienales repatriados. 

La indicacion que se discute sin lleg'ar a los es
tremas del artículo l.0 del tratado, crea un réji
Illen de escepcioll para nuestros nacionales que de
lincan en el PerÍl. 

Seg'un el derecho comun, ellos no serian justicia
bles por crímenes o delitos <)ue cometan en el es
traniero. Pero, ahora, persig'uiendo los fines que el 
tratado se propone vamos a estender la jurisdiccion 
de los tribunales peruanos, i a consentir en perse
guir como un crimen o un delito actos que no han 
infrinjido nuestras leyes i fuera del alcance de nues
tra soberanía. 

Eso basta. 
N o es, ni puede ser cuestion de apreciar la mo

l al dad de nuestros tribunales o de los estraños ni 
mucho ménos estaLlecer comparaciones ebtre ellas. 

Tampoco es el caso de comparar procedimiento con 
procedimiento i establecer cuál es el mas adecuado 
para eschuecer la verdad, o cuál asegura mejor la 
libre defensá de los acusados i mejor g'arantiza la 
ino~encia. Se trata de convertir, por un acto inter
naciunal, en delincuentes o criminales a individuos 
que hoi serian inmunes. El múximum que podemos 
conceder es aceptar eso, el ufrecer la vindicta de 
la soLeranía ofendida. para actos que no dañan ni 
la nuestra ni nuestra lei. Pero tambien es el míni
mum de protecciun o mas bien de amparo que po
demos ofrecer a nuestros conciudadanos que de
mandan nuestro ausilio. 

En vista de la suavidad relati va do la penalidad 
moderna, puede asegurarse <)lIe el destierro perpé
tuo a que se cundena el cril1liual que deja su Dais, 
es un castig'o algo superior a la pena a que su deli
to lo hubiera hecho acreedor. 

Dig'o perpétuo porque la prescripcion de la ac
cion criminal es tan vaga, que aquel que quiera 
ampararse en ella, se veria en verdad oLligado a un 
destierro eterno, porque se habria creado una nue
va patria en el lugar de su asilo. 

I.as razones aducidas en favor del arto 1.0, han 
sido ya de~vanecidas, i las nuevas q ne he escucha
du no bastan a convencerme. 

Como si se tl'atase de la estradicion en j eneral, se 
ha hecho presente que criminales en nuestro terri
torio se asilaban en los arenales de Bolí vía; que 
ahí estableciau sus talleres de falsificacion, i a sal
vo de nuestra accion Pero se olvida que este hecho 
no nos permitiria demandar su estrudicion, con vi
jencia del tratado o nó, pues él se refiere a actos 
ejecutados en nuestro territorio. 

Se ha observado que el consig'nar la escepcion, 
equivale a constituir en juez de la moralidad de los 
tribunales peruanos a aun criminal. N o ~veo :cómo 
puede verificarse semejante cosa. Cnando el sellor 
Senador por 'ralca ha hecho valer la facultad de 
hacer valer o nó su nacionalidad, en que la indica
cion, deja al acusado, no ha librado a su aprecia
cion la moralidad de tribunal alg'uno. Reconocia el 
hecho de esa preferencia si se fugaba del Perú, sa
biendo que deberá ser juzg-ado en uno u otro pais. 

Corno un artículo del tratado establece que deLe 
aplicarse la pena menor, cuando es diferente en 
ambos paises para el mismo delito, esa preferencia 
puede ser aconsejada por el defensor al acusado pOl' 
una simple preferencia del procedimiento o de la 
ritualidad ele los .i uicios. 

La aprobacion del artículo 1.0, aun con la escep
cion de que nos ocUpamos, va a crear una condicion 
jurídica a nuestros conciudadanos, alg'o mas dura 
que en el réjimen acttlal. 

Porque, lo que se ha observado respecto a las 
condiciones de los actos que se califican de críme
nes o delitos es pertectamente sierto. N o hai acto, 
legalmente haLlando, de ese carácter, si no ha vio
lado nuestra lei, ni ofendido nuestra soberania. 

Es evidente que si nuestros tribunales llegan a 
tener j.urisdiccion para pronunciarse sobre actos 
ejecutados fuera de nuestro territorio, será solo poI' 
la celeLracion del tratado que se discute. 

Pero la conclusion a que se arriLa no está de 
acuerdo con la doctrina que se asienta, N o debe, 
pues: llep;arse al estremo, como se pretende, de ne
gar nuestro asilo a un conciudadano, porque el fin 
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que se persig-ae se ll'segura suficientemente con la 
escepcion propuesta. 

Se ha discurrido estensamente sobre el derecho 
de asilo. N o está en cuestiono N o vamos a exami
llar si con viene mantener o nó lo que fué Impuesto 
por las costumbres a las lejislaciones de suciedades 
en fOl'macion. 

Se trata de un caso concreto. 
Si debemos, a mas de convertir en delincuentes 

a los f¡Ue ahora no lo son, seg'llu mwstra lei, entre
garlos o nó a la accion de tribunales .le cuya juris
diccion han logTado escapar. 

N osotros, los que juzgamos exajerado el artículo 
1.0, no pretendemos amparar crímenes atroces que 
interesa a la hUll1anidad castig'ar. Aceptamos aun 
colocar en el rang'o de ellos simples delitos que 
nuestra lei castiga levemente, i acept,amos elj uz
g-arlos i castigarlos, i creelllOS que eSD basta sin 
llegar a neg'ar el asilo de nuestro suelo ni la justi
cia de nuestros majistrados a nuestros conciudada
nos que delincan en el estranjero. 

N o reaccionemos exacerbando la dureza de las 
penas o la cundicion de los delincuentes, vol viendo 
algo a los tiempos semi-bárbaros que enjendraron 
el asilo, Si se estima con veniente l~l alianza de las 
nac' ones para perseguir al desgraciado i castigar 
el delito, no vamos lnas allá. La escel'cion garanti
za el enjuiciamiento i castiga al delincuente, i eso 
basta; es inútil, por tanto, consentir en la entrega 
de un conciudadano. 

Persisto en aceptar la indicacion prévin, cu.yo re
chazo me oblig'aria a negar mi voto a los articulos 
del tratado. 

El señor Reyes (vice-Presidente.)-Si ningun se
ñor Senador hace uso de la palabra, se pondrá en vo
tacion la indicacion prévia para que Re suspenda la 
discusion del tratado, miéntras se negocia alg'una 
estipulacion en virtud de la cual los presuntos reos 
de cada pais refujiados en el otro teng'an derecho 
de elejir entre ser juzg'ados por los tribunales de su 
pais con arreg'lo a las le'yes del pais que han infrin, 
jido, o entre tierlo por los tribunales de este úl
timo. 

Recojidrt lre 1;otncion, esta indicacion jilé dese
chada por 10 votos contrrt ±. 

El señor Reyes (vice-Presidente.)-Continúa la 
discusion del artículo 1.0. 

Procederemos a votar si se aprueba o nó el artí
culo. 

Votado el artículo, {ué aceptado por 11 1'ot08 
contra 3. 

El señor Secretario,-El artículo 2.° es del tenor 
sig'uiente: 

ARTÍCULO TI. 

«Autorizan la estradicion los siguientes crímenes 
o delitos: 

«1,° Parricidio, infanticidio, homicidio cometido 
con premeditacion conocida, con alevosía, por pre
mio o promesa remuneratoria, por medio de veneno 
o con ensañamiento; 

«2.° Robo cometido por uno sol0 o en cuadrilla, 
con fuerza o intimidacioll en las personas, o con 
rompimiento de pared o techo, o fractura de puer
tas o ventanas en lugar habitado; 

0:3,0 Pirateria; 
«4.0 Mal versacion de caudales públicos, fraudes i 

exacciones ilégales cometidas por fUl1cionarios pú-
blicos; . 

~5.0 Falsificacion de monedo. i su inlroduccion; 
«(j.o FalúfiC'!lCion de despachos telegráficos i de 

documentos de crédito emitidos por el Estado, por 
las Municipalidades, establecimientos públicos, so
ciedades anónillJas o bancos t:e emision legalmente 
auto"iza(!os; 

«7.° Fulsincacion de sellos,' punzones, matrices, 
marcas, papel sellado, timbres o estampillas que 
sirvan al Estado, i el uso de los eSl'resados ob.ieto~ 
falsificados; 

«8.° Falsificacion de documentos púl,¡ljco~, come
tida por funcionarios públicos; 

«9. 0 Hurto o robo de dinero, especies, titnlos o 
efectos pertenecientes a una corporacion o sociellad 
comercial, cometido por empleado o dependienté o 
persona que uhra8e en su representacion; 

«lO, Destruccion o embarlizos puestos en las vias 
telegráficas o férreas, i abandono de sus puestus du
rl.ute el servicio por los maquinistas, conductores \) 
g'uarda frenos, si de ellos resultare lesiones g-raves 
o muerte de alguna perscna; 

«11. Quiebra fraudulenta; 
d 2. Incendio deliberado. 
El señ,Jr R.eyes (vice-Presidente).-El señor Mí. 

nistro me permitirá hácerIe una preguuta relativa 
al inciso 5,°, que creo que puede ofrecer dlficulta
des. En la categ'oría de los delitos dig'nos de In es
tradicion fi¡rllra la falsificacion de moneda i su il!
troduccion, Nuestro Código Penal castiga la falsi
ficacion de moneda chilena i estranjera. Aquí no se 
disting'ue la chlse de moneda, i podria suceder, por 
ejemplo, que un individuo fuese acusado de haber 
introdncido en Chile moneda inglesa falsifical1a i 
por esta razon se pida su estraclicion. Yo no acel'
taria esto por ninguna razon, i creo que debia ha
berse especificado que la dísposicion solo se refería 
a la moneda de los respectivos paises. 

Como 'yo creo que no es otra la mente del trata
do, me permitiria indicar al Honorable .Ministro 
que hiciera un protocolo en que se fijara con preci
sion el sentido d0 estag palabras, porque si este in
ciSi} se aplicase a todos los casos de introduccion de 
moneda, 'yo no lo aceptaria. 

El señor Alfonso (.Ministro de Relaciones Este
riores).-Cuando se habla de falsificacion de mone
da, entiendo que se refiere a la moneda naciopal de 
éada pais contratante. 

Este inciso está redactado exactamente de un 
modl) igual en todas las convenciones de estradi
cion; i a mi juicio, cuando ellas hablan de falsifica
cion de moneda, se refieren a la moneda de cada 
pais respectivamente. Esta es la intelijencia que se 
le ha dado en todas las demas Convenciones; pero 
si el señor vice-Presidente cree que hai un incon
veniente, no tengo dificultad para salvarlo por me
dio ele un prot.ocolo. 

El señor Ueyes (vice-Presidente).-En nuestro 
Código Penal tiene penalidad distinta la falsifica
cion de moneda nacional i la de moneda estranjera, 
l,ues la primera es mas severa que la seguncia. Yn 
no estal.leceria en este tratado que fuera materia 
de estradicion el hecho de introducir en el Perú, 
por ejemplo, moneda inglesa falsificada, sino sola
mente moneda peruana. 

El señor Ibañez.-Se refiere solo a moneda fal~ 
sificada del pais. 
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El señor Reyes (vice-Pre¡;id,mte).-No puede 

entenderse en otro sentido. 
El señor AlfollSO (Ministro de Relaciones Este

riores.)-Pero la redaccion del artículo es exacta
mente igual a la de todas las otras Convenciones; i 
como he dicho, entiendo que no se refiere a utra mo
neda que la del pais. 

El señor Ibañez.-Hai otra clase de delito espe
cial que es la introdllccion de la moneda feble, de 
la que se ha hecho una grande impurtacion en el 
Perú i en Bolivia. Esa nu es prupiamente una fal
sificacion sino una introduccion indebidai yo no sé 
en qué categ'oría quedaria ese del1 to. 

Elseñor lCeyes (vice-Presideute.)-Tambien qne
ria preg'un tar al señur l\Iinistro eu qué sen ticlu es 
tún aquí las palabras «incendio deliberado.» ¿Se re
fieren a la intencion con que se comete todo delito? 
¿O solo se ha querido distinguir entre el delito i el 
cuasi·delito? 

El señor Alfonso (Ministro de Relac:ones Este
riorcs.)- Para designar el incendio volun tario se ha 
empleado el calificativo "deliberado» 

Ge1'1'r;do el devate, .~e votó el /l'l't. 2.° ifuÍ' ap1'o
bado pod2 votos ('ontl'a 1. 

El señor Secretario -El arto 3.° es comu sig'ue: 

ARTÍCULO lII. 

«Para que la estradicion tenga lug'ar se ententle
l{¡n entre sí los dos Gobiernos, sea directamente. 
sea por medio de la via diplomática, l,a reciama~ 
don especificurá la prueba o princIpio de prueba 
que por las leyes del Estado en que se haya come
tido el delito sea bastante para justificar el arresto 
i en,iuiciamiento del inculpado. 

«En el caso de fuga del reo, despues de estar con
del1ado sin haber sufrido la pena, la reclamacion 
espresará esta circunstancia e irá únicamente acom
pañada de la sentencia.» 

Pué ({pl'obado .~in clebMe por 12 votos contra 1. 
El señul' Secl'ettll'io.-(leyendo) 

ARTÍCULO IV. 

« En casos urientes, cada uno de los dos Gobiernos 
pudrá solicitar la detencion provisoria riel inculpa
do, por medio de cumunicacion telegráfica dirijida 
:l\IÍJlisterio de Relaciones Esteriores, por la vía 

1il'lómátiea. El arresto provisorio se verificarú en' 
: forma i seg'un las reg'las establecidas por la lejis-

aóon del pam cuyo Gobiern~ es requerido; pero ce
sarÍ! si en el término de dos meses contados desde 
qne se verificó, HO se formaliza :a reclamacion de la 
lIlanera indicada en el artículo precedente,» 

El seño!' Iteyes (vice-Presidente).-En discn
sJOn. 

El señor Varas.-Para casos semejantes o. éste, 
ahora ao años podia haberse establecido una dispo
sicion como ésta, pnes en esos tiempos no habia la 
facilidad de comunicacion que hoi existe. ¿Se cree 
conveniente fijar estos rlos meses de plazo a que se 
refiere el artículo? ¿Es posible que un individuo es
té esperando dos meses provisoriamente preso? ¿Se 
cree todavía esto posible tratándose del Perú, con 
el cual tenemos comunicacion cada ocho dias? 

Si existe, pues, una comnnicaciun fmuca i espe
Jita con aquel pais, ¿por qué mirar con tanta infii
ferencia que UD individuo esté esperando dos meses 

en uno. prision, para decJrle despues: no teniendo 
antecedente alguno sobre su culpabilidad puede sa
lir Ud.libl'e? ¿Es justo que desplles de haber pasa
do dos meses, se dlg'U al detenidu: perdone Ud., se 
hahia sufrido un equívoco; no tengo razon para 
acusar a Ud,? 

En vista de tales consideraciones, yo votaré en 
contra del artículo; pues me pongo en el caso de 
108 perjuicios que podria sufrir IIn chileno cun tal 
dispusicion i de lo que yo trato es de dar g'arantías 
a todos los chilenos que pudieran ser aprisionados 
eq ui vocadamen te. 

.El señor Alfonso (Ministro de Helaciones Este
riores)-El plazo de dus meses es el máximum den· 
tro dfll cual debe enviar el Gobierno los fl.uteced~ll
tes Il¿cesarios para t¡ (le pueda tener lugar la ostra
dicjon. De mane:a (lile desde el envío de los ante
cedentes hasta la demanda de estradiciun no es pre
ciso que trascurr!.'n los dos meses: pudienrlo envÍtlI'
se lus antecedentes en el primer vapur, así se ha
ria. 

Pero se ha fijado este plazo atendida cierta clase 
de delitos, como el de falsificacion por ~iemplo, 
para el cllal es preciso hacer ciertas justificnciones i 
tomar declaraciones en diversos puntos i a diversas 
personas, pues es un delito q ne alarma a la sucie
dad. Pudiera suceder mui bien que por l'estrinji~se 
el plazo una eHtradicion no l'udier't efectuarse opur-
tunamente o DO efectuurse nunca. . 

Se ha establecidu así puramente para consultar 
todas las g'aralltías posilJles, en provecho ele uno i 
otro pais. 

La Convencion se propone dar garantías al co
merciu justamente alarmado por cierta clase de de
litos que no deben quedar impunes, i al tomar esas 
g'arantías ha estado distante de ulvidar las que de
be a los nacionales del pais a cuyo nombre ha con
trntado. 

Se ve que cs indispensable t0mar ciertas medi(las 
precautorias i esto es lo que se prupone la Con vea
cion. 

Lamento, por otra parte, que el señor Senador 
por rralea atl'ilJuya a la Convencion propósitos que 
ha estado mui léjos de abl'ig'ar; ella se ha inspira· 
du únicamente en sanos pril.lcipios de justicia i en 
el deseo de amparar los derechos sociales. 

El señpr Val'ag,-El señor ~1inistro ha ido mui 
léjos en su manera de pl'e8cntar lo que he dicho. Lo 
que yo he espresado es sencillamente que he ubser
vado mucha indiferencia por las g'ara.1tías que de
seárian consultarse en favor de los ciudadanos chi
lenos, en este tratado de estradicciou. Así hacia notar 
que parece que poco han parado la atencion los fir
mantes del proyecto en esto de poner en la cárcel 
por una simple peticion, (lesnuda de todo antecfl
den;e, de toda causa qlle la jutitiquen, a un indivi
duo i tenerlo ahí unos dos meses, aunque al fin de 
ellos se teng'aque decirle: «dispense Ud,: ha sidu 
una equivocacion. D 

He sido mui esplícito en mis palabras: no he te
nido el propósito (1 ue el señor Ministro se ha com
placidu en refutar. 

El señor Ibañez.-Desearía saber si en caso de 
una peticion de estradiccion por un particular, le 
queda al individuo detenido el derecho de recIa
mal' daños i perjuicios contra el que ha pedido esa 
medida i al fin resulta que ha sidu injustamente 
detenido. Esto es lo que sucede en todas las can-
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Rns civiles i criminales. ¿Puede o no puede el per- El señor IlJañez.-Entiendo, señor Presidente, 
judicR(io hacer efectiva la responsabilidad del que ha que existe en el tratado una disposicíon que dice 
pedido su detencion corno puede en todos los demas que la entrpga del aprehendido debe decretarse so
casos? E~ta es mi pregunta. lo en el caso de que haya lugar a la ddencion se-

El spñor Alfonso (Minist~o de Relaeiones Es· gun las leyes del país donde se encuentra. Si real
teriores).-Para mí, señor, es evidente q'le desde el mente existe esta estipulacion en el tratado, es claro 
momento que ia Convencion no contiene nada res- que no puede ponerse en detencion a un individuo, 
pecto a lo que estahlece la lejislacion de uno i otro por actos respecto de los que, segun las leyes, Ime
pais, acerca de los derechos que puede hacer valer de tener lugnr la fianza. 
un individuo perjudicado en sus bienes o en Su pero El señor Ueyes (vICe-Presidente)-El art. l.t::l 
sona por una demanda injusta, es evidente, digo, que de la ConstitlJcion dice así: 
todos ellos los puede hacer valer el individuo a que «Art. 142. Afianzada suficientemente la persona 
se refiero el señor Senador. Creo indndablp, qne o el saneamiento de la accion, en la forma Ijlle, se
puede perseguir al causante de su prision i hacerlo gun la naturaleza de los casos, determine 1(lei, no 
responsable de todos los daños i perjuicios que le dehe ser preso ni rmbargado el que no es rospon
ha inferido, desde que este os el principio jeneral i sable I'ln la pena aflictiva o infamante.» 
nada se dice en contra en el tratado. Segun lo mandado por esta disposicion constitu-

El señor !leyes (vice-Presidente.)-Observo tam- cional, resulta que en Chile no puede ser sometida 
¡¡ien, no sé si me equivoco, que en el arto 2,° del a prision la persona que no siendo responsable de 
tratado se enumeran muchos delitos, respecto de penn aflctiva o infamante Rfiance slIficientemen
los cuales se concede siempre la libertad bajo fian- te Sil persona o el saneamiento de la acciono 
ZH. Seg'un nuestra Constitucion, t~atándose de tocio Dice el tra~ado f¡lIe la detencion no puede I'f8c
,lolito que no merezca por las le,ves pena aflictiva o tuarRe sino en virtud de las leyes del pais d:mde se 
infamante, debe otorgarse la libertad hajo fianza, i refujia el reo; de manera que cuando llegue el ca
como digo, a esta clase pertp.necen muchos de los so de solicitarse la estrttdicion de un individuo, será 
"numerados en el arto :.l.o del tratado. Asi, por menebter, !1nte todo, averiguar si el delito de que 
piemplo, hai est,e delito: «Robo curnetido por uno se trata merece o nó pena aflctiva o iuf,uuante. 
,,;;010 (l f)ll cuadrilla, con fuerza o intimacioil en las Debe cOIl)prender el señor Ministro que el indi
llersonas, () con rompimipllto de pared o techo, o viduo que está detenido se encuentra virtualmente 
1'l'actura de puertas o ventanas en lugar hahitado.» preso, i sin embargo, la Constitu<lJOn nos dice que 
j~sr~ delito no tiene pell:l aHictiva en los diversos ningllll ciudadano puede ser detenido ni embarg'a 
casos a f1ne se rrfiere el artículo, i puede otorg'arse db sino cuando el delito por que se le procesa Oli de 
la f\scarcelacion bajo fianza aquellos que merezcan pena arlictiva. 

Yo prf'gunto: segun el tratado, ¿,tiene derrcho a Pero hai mas todavía respecto de esta cuestiol' 
quedar en libertad rindiendo fianza. ~ill individuo Sabe el señor l\iin'stro i sabe la Honorable Cáma
refujiado i de qllwn se pIde su est.rudlClOn, mIentras ra, que siempre que se trata de neg'ocios do esta na
llen'an las pruebas necesarias para concederla? Yo turaleza, segun la IJei de Organizacion de Tribuna
cre"o qne así debe ser; po:-que no puede ,haber lei les, es la Suprema Corte de J nsticia quien debe ro 
qne dispong'a lo contrarIO de lo, que ~1~P?n.e la ,solver las cuestiones que acerca de ellos se sus
Constitucion: nada nos puede obhgar a 1ll1rlllJlrla. CIten. 
Sucede lo mismo con el delito de malversacion de El caso tendrá qne presentarse indndablerr.ente, 
candales públicos, fraude, etc., hui varios de estos i yo. miemhro de aquel tribunal, sin prejuzgar na
delitos que no merecen pena aflictiva, i por contli- da absolutamente, puesto que d caso aun no se ha 
g'niente, el acusa(to tiene derecho a quedar libre ril!- presentado, me veria ne::esariamente envuelto en 
difmdo fianza de ciÍrcel segura. dificultades para resolver ciertas cuestiones que se 

l\IR parece que cOllvielle dejar perfectamente es- presentv,ran respecto de estos puntos. 
taiJIl.'cido este punto. Se piJe, pOi' ejemplo, la escarcelacion de un reo 

El señor Alfonso Olinistl'o de Relaciones Este- bajo fiall~a, i es fuera de toda duda que eljucz 
riores).-A mí me parece qne la detencioll preve!!- atellde¡-ft ante todo a las prescripciones const;tucio
tiva debe efectuarse sin que sirva de ohstRculo la nales. Yo desde luego protesto que, colocada la 
circunstancia de haberse of, eC1(10 fianza, porque si I cuestion en ese t3rreno, atenderia solo a la Cons
así no fuera, ¡-esultaria que la mellida conclultal1a I titucion, sin preocuparllle absolutamente nada de 
en este artículo seria c,)lupletamente ilusoria, pues- , este tratado. 
to GUA ella quedaria sill efecto cal~a vez que el El señor J,]fonso (Ministro de Relaciones ]<J,te
indi

1
viduo contra quien se fuere a hacer efectiva riores).-Sírvase leer, señür Secretario el arto 3,", 

dijesR que ofrecia ~anza. ARÍ, pues, creo que cu ya ~pl'u~!l.do. ., , 
presencia de esta clausula del presente tratado, no El senor Iteyes (vlce-Preslrlente).-El artIculo 
puede tener hJO"ar la libertad bajo aquella g'arantíu; dICe únicamente que los dos Gobiernos se elltende
la cual solo p~ede concederla el juez de la causa, rá~ directamente o po.r.la ~ía diplomática, i que el 
porque cuando el presl~nto re? ha s~du de.temdo pal;; reclam~nte. ~speclficara la prueba que sea bas
preventivamente, no esta todavIa a la dlsposlClOn del tante para Justdicar el arresto, segun las leyes del 
juez. pais en que se ha cometido el delito . 

.Esta es la intelijencia que yo doi a esta cUm- El señor Alfonso (Ministro de Relacioliles Este-
sula del tratado. to;nando en cuenta las disposicio- riores ).-Pel'o pan. el arresto en los caS09 de es
nes que sobre esta materia establecen las leyes pe- tradicion solo se aplican las leyes del pais en que 
IJales. se asila el reo perseguido. 

El señor Reyes (vice.Presidente).-:-Me parece 1 noyuede ser de otra manera, desde que en 
algo séria la cuestion que acabo de suscItar. cualqUier caso de esta naturaleza no se puede pro-
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c('t!er sino en virtud de las, leyes propias de cada 
jlais. 

Sin embargo, yo tengo una opinion muí diferen
té de la ¡¡ne abriga nuestro Honorahle více-Presi
dnntr, porque en estos casos se trata de aplicar 
un:!' reg·lt\ escepcional a una circnn$tancla tambien 
e~cepciÚlJal. 

Supongamos el caso en que se pide la estradicion 
de nlt reo lIsilado en Chílr, respecto del cual se so
licita que ~el\ rllvíadoal Perú por el próximo vapor 
qnr sal¡.rn de Valparaiso. ¿Qu'§ harian los trihnna
les de Chile? Segun nuestra Constitncion el reo 
puede quedar en libectad rindiendo una fianza. Pe
ro r)()r otro lal!o, el tribunal que conoce de la re
clamacion, encuentra que el in(lividuo no merec~ 
pena aHicti 1'[1 o infamallte. i, Q llé hace en este caso? 
Dejúndolo en libertarl el trIbunal, ha cumplido con 
el precepto constiwciolJal; pero tam oien tiene que 
dar cUlIlplimiento a lo dispuesto en Ipyes especiales, 
corno seria este tratarlo de estradicion. 

1 si no se diera cumplimiento a est.as disposicio
nes, de sl'guro vendrian por tierra desde que todos 
los tratados se encuentran llenos JI' cláusulas por 
el estilo. 

Respecto de lo,:; marineros, por ejemplo, que co
meten alg·unas fi¡}tas, ¿el país, o mas hien dicho, el 
trihunal que conoce lle la causa, ob'·ar:L conforme a 
la Constitucion, o conforme a los artíclllLs del tra-
tado? ' 

El Senallo ver:l la mejor manera de coneillar estas 
cuestiones. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Se me avisa 
en este momento que no Illli número. 

En consecuencia, levantaremos la sesion i quedará 
eu tabla el mismo asunto. 

Se let:antó la sesion. 
~L GUERRERO DASCUÑ,\N, 

Redactor de .esiones. 

S¡¡SION 5.R ESTRAORDlNARIA EN 21 DE 

NOVIEMBRE Dg 1877. 

PI'e8idencia del.sefior Reyes. 
SUMARIO. 

Aprobacion del acta.-Cuenta.-El señor Ministro del Interior 
pide preferencia para la discusion del Presupuesto del Mi
ui,terio de 8U cargo, e incidentalmente hace algunas observa
ciones a nombre del Gobierno contra log'.conceptos i el in
conveniente lenguaje de los seilores obispos qllej suscriben la 
representacion a que se J¡"ce referencia en la cuenta.-Acep
tada por la Cálnara la indicn.cion sobre prefercncitl" hace uso 
de la pabbm el señor lIfinistro d~ B acienda.-Puesto en dis
cusion el Prcsupaesto, las partidas 1.0., 2.a, B.a i 4.1\ son apro
badas siu dchate, el item 11 de la 5.' da lug",r a observacio
nes ies deseclmdo el informe de la ComisioR eu esta parte; 
el resto de la partida i 108 siguientes hasta el 18 inclusive, 
"OH aprobados en la miornlt forma; la 19 con la supresioues 
propuestas por la Comisioll; laR siguientes hasta la 25 in
clusive son tambien aceptadas sin debate,-La reuuccion I 
propuesta por la Comision en la 26 es objetada por el señor 
Jlfarcoleta: se aprueba la reduccion, ménos la relativa" la f 
Casa de Orates; la 27 se aprueba con un lijero cambio;'la 28 
i siguientes hasta la 32 inclusive no dan lugar a observacion 
tdO'ulla' en la HS el señor Ibañez farnlula una indicacion, ) 
'1 l~e es ~ceptad". como igualmente el resto de la partida; las 
• ¡,'(uientes son bmbiell apl"Obadas.-Siendo la hora av"nzada, 
be levanta la sesion. 

Asistieron los sl'ji.ores Blest Gana, Elizalde, Gue
rrNO, H uillobro, Ibañez, Marcoleta l\lontt, Perez 
Hosales, Pedl"C'g·al, I{osas ~Ienllihuru, Sallls, hañ,tr
tll i los señores i\1iuistros dfd Interior, de Helacio
lle~ gsterwres. de J listicia, Culto e IlIstruccion Pú-
Lliea i el de IIacienflt¡. ' 

Aprobada el acta de la última sesion, se dió 
cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la otra Cámara: 
crSantiago, noviembre 17 de 1877.-Con motivo 

del Uensaje de S. E. el Presidente de la Hepúhli
ca i demas antecedentes que tengo el honor d(~ re
mitir a V. E., esta Cámara ha dado su aprobuciún 
al siguiente 

PROYECTO DE L El: 

crArtículo úuico.-Concédese un suplemento (le 
veinticinco m;1 pesos al Preslllmesco (Id :\Iinis
terio del Iuteríor, distribuido en la forma que si
gue: 

(Cinco mil pesos al i~em 1.0 de la partida 34, 
destinado para gnstos jenerales de Secretaría de 
úmoas Cámaras, incluyéndose en esta sUllla el exce
so de dos mil quinientos pesos que hai en su call
tra. 

qDos mil pesos al item ::l.o de la miRma pflrtida 
3:1". -¡estinado para la reduccion taquigráfica de las 
seSlones del CongTeso. 

«Diez mil pesos al item único de la partida fl, 
destinado al establecimiento 1 organizacion de fuer
za" de policía, incluyéndose en esta suma los dos 
mil ochenta i cuatro pesos en qne está excedidiJ. 

«1 seis mil pesos a la partida :39, destiuada a 
gastos de beneficencia. 

«Dios g·lIardo a V. E.-JI. CONCH '" I rrORO.

Jorje Riesco, Diputado Secretario.» 

Se reservó para segunda lectura. 

«Santiago, noviembre 20 de 1877.-Con motivo 
del mensaje de S. E. el Presidente de la Hepública 
i demas antecedentes que ten~·o el honor de remi
tir a V. E , esta Cámara ha dado su aprobacíon al 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

crArtículo único.-Se autoriza al Pr€~idente de 
la Hepúhlica para que disponga la venta en públi
ca subasta Je las propi'3dades fiscales a que se re
fiere la nómina publicada en el Dim'io Oficial do 
17 de noviembre de 1877, nÚldero 211. 

crEsta autorizacion durará por el término de cna
tro años.» 

«DIOS guarde a V. E.-M. CONCHA I 'l'ORO.

JOl"je Rie.~co, Diputado Secretario.» 
Se reservó tambien para segunda lectura. 

«Santia¡ro, noviemb¡·e 10 de 1877.-Por la nota 
de V. K, fecha 16 del que rije, queJa instruida es
ta Cruuara de la eleccion de V. g. para Pre;;idcnto 
del Honorable Senado i del señor don Alejandro 
Heyes para su \ice-Presidente. 

«Dios guarde a V. K-M. CONCHA 1 TORO.

JOJ'je Rie8co, Diputado Secretario.» 
Se mandó archivar . 
:2.0 J)el siguiente informe de la Comision mista 

de Seondores i Diputados, encarg·ada de examinar, 
los Presupuestos: 

«Soherano Congreso: 
«LaComisiol1 J en eral de Presupuestos, en de

sempeño de su cometiJo ha principiado ya el exá
men de los presupnestos de gastos públicos para el 
próximo año de 1878, presentadlls por S. E. el Pre-


